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La delincuencia juvenil es el espejo en el cual se refleja el 
estado de la sociedad adulta; y la manera en la que la socie-
dad trata a sus jóvenes delincuentes muestra el grado de su 
civilización

Horst Viehmann (2011). Citado en Ángel Cano Paños 
Miguel (2011) «¿Supresión, mantenimiento o reformula-

ción del pensamiento educativo en el derecho penal ju-
venil?». Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología.

La reacción normal ante las atrocidades es exiliarlas de 
nuestra conciencia. Hay transgresiones del contrato social que 
son demasiado horripilantes como para mencionarlas en alto. 
Estas atrocidades, sin embargo, no se dejan enterrar

Judith Lewis Herman (1992),
Trauma y recuperación
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estudios científicos innovadores a lo largo de los distin-
tos países han coincidido en señalar que los traumas (especialmente el 
infantil) no han penetrado completamente en el discurso del sistema de 
justicia, a pesar de que la población infantil que experimentan traumas 
tienen un contacto desproporcionado con el sistema de justicia juvenil 
y el adulto. Prueba de ello es que buena parte de la juventud más trau-
matizada se encuentra dentro del sistema de Justicia juvenil, y un gran 
porcentaje de adultos en el sistema de Justicia criminal adulto.

La mayoría de la población juvenil que desarrolla un historial de con-
ductas delictivas y experimentan contactos reiterados con el sistema 
de Justicia juvenil se han enfrentado a serias dificultades, adversidades 
y experiencias traumáticas. La investigación continúa advirtiendo que 
la mayoría de estas personas han estado expuestas a una comunidad y 
una familia violenta, han sido amenazadas o directamente violentadas 
(Abram y otros 2004; Wiig, Widom y Tuell, 2003). La victimización rei-
terada o la polivictimización se presenta como un elemento de riesgo 
alto para el posterior desarrollo evolutivo y la aparición de problemas 
mentales, comportamentales o abuso de sustancias tóxicas. Asimismo, 
puede dar lugar a conductas delictivas (Ford, Chapman, Hawke, y Al-
bert, 2007; Ford, Elhai, Connor, & Frueh, in press; Saunders, Williams, 
Smith, & Hanson, 2005; Tuell, 2008).

En el estudio de Baldry (2007) se establece una relación clave entre 
el abuso parental y el posterior desarrollo de conductas delictivas y 
agresivas. Además, Palanca Maresca (2006) cifra en un 59 % el abuso 
o abandono durante la infancia que tiene como consecuencia el in-
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cremento de la probabilidad de arresto durante los años de la adoles-
cencia por cometer actos delictivos. En el Journal of Child Sexual Abuse 
(2012) apareció publicado que un porcentaje elevado de jóvenes que 
participaron en la comisión de delitos sexuales habían experimentado 
abuso sexual y físico y como consecuencia desarrollaron más de un 
tipo de trauma. Además, la mayoría de los sujetos en la adolescencia 
que participaron en la comisión de delitos graves contra las personas 
tenían trayectorias de vida marcadas por un maltrato infantil severo 
(entre otros abusos)1. En investigaciones con mujeres en prisión se se-
ñala que cuando se comparan con muestras de mujeres en la comu-
nidad, las mujeres detenidas eran más propensas a narrar un historial 
pronunciado de abuso2.

Resulta innegable la estrecha relación entre la exposición al trauma y 
el posterior desarrollo de enfermedades mentales. Los últimos trabajos 
muestran que un porcentaje elevado de la juventud interna en centros 
de internamiento sufre múltiples trastornos mentales, incluyendo un 
deterioro funcional severo3. Es tan alta la prevalencia del trauma entre 
la juventud en el sistema de Justicia juvenil, como la de padecer en-
fermedades mentales. Sin olvidar tampoco que tanto el haber pasado 
por el sistema de protección o de reforma entre otros, como el proceso 
de arresto e institucionalización puede constituir en sí mismo expe-
riencias traumáticas4, pudiendo aparecer trastornos relativos al estrés 
postraumático. Por otro lado, se ha observado que estas personas, una 
vez que han sido recluidas, tienden a sufrir trastornos depresivos de-
bido a las limitaciones sociales, familiares y económicas que la san-
ción implica (Romero y Aguilera, 2002). La depresión es una de las 
enfermedades más comunes y no siempre es diagnosticada de modo 
adecuado y con frecuencia pasa desapercibida debido a los múltiples 
y complejos síntomas, por lo que la institucionalización es un suceso 

1 Abram, K. M.; Teplin, L. A.; Charles, D. R.; Longworth, S. L.; McClelland, G. M. y 
Dulcan, M. K. (2004).

2 En un estudio sobre mujeres adultas en prisión en Escocia, Inspectorate for Scot-
land (1997) reveló que una de las cosas que más compartían estas mujeres era 
su historia de victimización violenta (82 % respondieron que habían tenido ex-
periencias de abuso en sus vidas). La forma de victimización más común se pro-
ducía en su niñez y a menudo era perpetuada por sus padres u otros familiares 
hombres o cuidadores.

3 Abram, K. M.; Teplin, L. A.; Charles, D. R.; Longworth, S. L.; McClelland, G. M. y 
& Dulcan, M. K. (2004).

4 Confessore N. (2009), entre otros.
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altamente estresante para quien lo experimenta. El riesgo de abuso por 
parte del personal u otros jóvenes puede ser asimismo traumatizante5.

Uno de los problemas más importantes que presenta el estudiar este 
fenómeno es conocer con exactitud la incidencia de la victimización6 
en la niñez, y aún resulta más complicado cuando se trata de adoles-
centes en conflicto con la ley, ya que muchas de las estadísticas fisca-
les, judiciales y policiales no coinciden (ver capítulo 2). Por lo tanto, es 
preciso mejorar en primer lugar sus diagnósticos y estadísticas consi-
derablemente para seguir indagando en el fenómeno, ya que la infor-
mación proporcionada por los Centros de Protección de menores solo 
refleja una pequeña parte de la complejidad del fenómeno7.

A lo largo de las siguientes páginas se analiza la situación de las per-
sonas jóvenes en conflicto con la ley en Andalucía, destacando la im-
portancia de los contextos de socialización y los diferentes procesos 
de victimización que desarrollan en sus inacabadas pero intensas tra-
yectorias vitales. Por todo ello se apuesta por una interpretación desde 
el paradigma de la vulnerabilidad8 y la exclusión social, junto con las 
aportaciones del modelo ecológico-sistémico que permite construir 
dos conceptos analíticos fundamentales: trayectorias y escenarios.

5 Chesney-Lind, M. y Eliason, M. (2006); Aglan, A.; Kerfoot, M. y Pickles, A. (2008) 
y otros.

6 Por victimización se ha considerado aquel proceso o circunstancia estresante, 
como los malos tratos físicos, psicológicos o emocionales, abusos sexuales, bu-
lling, el abandono, la negligencia o el desamparo, entre otros. Para completar esta 
idea, véase el libro de Lidón Villanueva Badenes (2002). El menor ante la violencia: 
procesos de victimización.

7 En Estados Unidos se estima que mientras que durante la infancia solo un 76 % 
de los casos más graves son detectados y comunicados a los Servicios de Pro-
tección de menores, esta cifra se reducía a un 39 % cuando se trataba de adoles-
centes (American Medical Association, 1993). Aunque esta incidencia desciende 
considerablemente en España, un estudio de Jiménez, Oliva, Saldaña (1996) rea-
lizado a partir de expedientes de menores encontró que un 23 % de los casos de 
maltrato correspondían a jóvenes entre 12 y 17 años. En la Comunidad andaluza 
otro estudio realizado por Jiménez, Moreno, Oliva, Palacios y Saldaña (1995) 
señaló que un 25 % de los casos detectados correspondían a adolescentes de 
edades comprendidas entre los 12 y 17 años. Del total de casos de abuso sexual, 
el 43 % correspondían personas de la misma edad anteriormente mencionada. 
El porcentaje de adolescentes que han manifestado padecer maltrato emocional 
era del 26 %; malos tratos físicos, 23 %, o negligencia, 20 %.

8 La vulnerabilidad se explica con posterioridad más detenidamente, pero se refie-
re a una parte externa (riesgos, convulsiones y presiones) a la cual está sujeto un 
individuo o familia; y una parte interna (indefensión).
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La obra que se presenta a continuación recoge en el primer apartado 
una breve descripción referencial documental y bibliográfica donde se 
exponen las teorías, los estudios y debates actuales sobre el dilema 
víctima-victimizador. En el segundo apartado se presenta una recopi-
lación de estadísticas que describen la situación de los sujetos conde-
nados, sus delitos, infracciones y faltas cometidas y medidas adoptadas 
en Andalucía (2010), acompañado de una reflexión sobre la necesidad, 
dificultad y limitación estadística en el estudio del fenómeno. Poste-
riormente se analiza en el punto tercero el estado de exclusión y de 
victimización, los procesos de vulnerabilidad, transgresión y estrate-
gias de supervivencia de los/as jóvenes.

En dicho apartado se ofrece una breve explicación de los factores, pro-
cesos y contextos que inciden en la trayectoria de vida y en los caminos 
delincuenciales hasta llegar a los centros de internamiento. Todo ello 
intercalado con perfiles heterogéneos, la socialización temprana y una 
mirada necesaria al género, clase socioeconómica-cultural y etnicitaria. 
En el punto cuarto se describen algunas consideraciones o discusiones 
finales aludiendo a las huellas invisibles de la polivictimización y las 
cicatrices visibles de los traumas. Y como colofón final, unas referencias 
bibliográficas y sus respectivos anexos.
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una lectura, 
algunas referencias 

bibliográficas y el debate 
víctima-victimizador

definir lo que constituye delincuencia juvenil resulta ciertamente 
problemático, aunque parece ser que existe un cierto consenso cuando 
se señala que es en sí mismo un fenómeno vinculado a cada tipo de 
sociedad y un reflejo de las principales características de la misma, por 
lo que, si se quiere comprender el fenómeno resulta imprescindible 
conocer los fundamentos básicos de cada clase de sociedad, con sus 
funciones y disfunciones. Es importante incidir en la idea de que para 
entender cómo se genera el fenómeno de la delincuencia juvenil se 
requiere comprender cómo han estado y están configurados los di-
ferentes factores y niveles de riesgo: a) aquellos relacionados con el 
desarrollo del comportamiento delictivo, b) el comportamiento de la 
víctima (incluida su vulnerabilidad), c) a «lo circunstancial» de la in-
fracción o el delito, d) la reacción social. Asimismo existirán diferencias 
significativas en función del género, la etnicidad y la clase socioeconó-
mica y la edad.

Herrero Herrero (2002) percibe la delincuencia como el fenómeno so-
cial constituido por el conjunto de las infracciones, contra las normas 
fundamentales de convivencia, producidas en un tiempo y lugar de-
terminados. Y en este sentido, Garrido Genovés (1986) define al de-
lincuente juvenil como una figura eminentemente cultural, porque su 
definición y tratamiento legal responde a distintos factores en distintas 
naciones, reflejando una mezcla de conceptos psicológicos y legales. 
Por lo que el delincuente juvenil es aquella persona que no posee la 
mayoría de edad penal y que comete un hecho que está castigado por 
las leyes en un contexto y tiempo determinados. En definitiva, y te-
niendo en cuenta todo lo expuesto, podemos definir la delincuencia 

d
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juvenil en España como el fenómeno social constituido por el conjunto 
de las infracciones penales cometidas por los mayores de 14 años y 
menores de 189. La etapa que va desde la infancia o preadolescencia 
hasta los veintiún años, corresponde la franja más activa delictivamen-
te hablando, y es donde se producen más conductas antisociales o se 
cometen más delitos, donde el grado de reincidencia es mayor y donde 
se refleja un riesgo más elevado de peligrosidad social de sus actos 
(Kaiser, 1988). Asimismo es preciso reconocer que describir únicamen-
te la delincuencia juvenil a través de las figuras estadísticas refleja un 
limitado número de conductas desviadas. Además de reflejar solo «lo 
oficial» debido a los sesgos y errores y diferencias en cuanto a la selec-
ción y recogida de datos.

1.1. teorías, estudios y debates actuales sobre el dilema 
víctima-victimizador

Muchas de las consecuencias de la victimización se representan me-
diante los «traumas», sobre todo durante la infancia y adolescencia, 
producto de situaciones de malos tratos10; sin embargo existen jóvenes, 
adolescentes, niños, que sufren constantes situaciones de polivictimi-
zación (especialmente aquellos que tienen contacto con el sistema de 
Justicia juvenil). No de una manera puntual sino cuasi permanente11. 
El análisis, por lo tanto, sugiere que algunos menores de edad experi-
mentan la violencia de forma crónica a lo largo de toda su vida y en un 
porcentaje muy alto con posterioridad desarrollan traumas12. Además, el 

9 En la LO 10/1995, de 23 de noviembre, la mayoría de edad penal quedó fijada en 
los dieciocho años de edad, si bien en la LO 5/2000, de 12 de enero, reguladora de 
la Responsabilidad Penal de los Menores, se contempló la posibilidad de aplicar 
sus disposiciones a los mayores de dieciocho y menores de veintiún años cuando 
concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 4 de la citada ley orgánica. Por 
tanto, las disposiciones de la LO 5/2000, de 12 de enero, van a ser aplicables a los 
mayores de catorce y los menores de dieciocho años presuntamente responsables 
de la comisión de infracciones penales, en tanto que a los menores de catorce años 
se les aplicarán las normas sobre protección de menores desarrolladas en el Código 
Civil y la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

10 Entendido como toda acción, omisión o trato negligente, no accidental, que priva 
a la persona de sus derechos de bienestar, interrumpiendo su desarrollo físico, 
psíquico o social y cuyos autores son personas de su ámbito familiar. Los maltratos 
más habituales son: físico, negligencia, abuso sexual y emocional, entre otros.

11 Berliner, J. A.; Bulkley, C.; Jennit T. Reid (eds.) (1996); Beitchman, J. H.; Zucker, K. 
J.; Hood, J. E.; DaCosta, G. A. y Akman, D. (1991), entre otros.

12 Véase a Guterman y Cameron (1997), entre otros.
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rol que ejerce el trauma en los «comportamientos desadaptativos» (jun-
to con otros muchos) es un factor clave para comprender el desarrollo 
y la persistencia de dichas conductas. El padecer una historia o histo-
rial de trauma o traumas conlleva una serie de efectos o consecuencias 
a corto, medio o largo plazo13. Por lo que el trauma es un importante 
elemento de análisis en la medida en que afecta al desarrollo posterior 
de su trayectoria vital, siendo los efectos más inminentes los trastornos 
madurativos, cognitivos o alteraciones conductuales. Esto puede apare-
cer tanto en los primeros momentos del desarrollo evolutivo como en 
edades posteriores.

En la revisión bibliográfica realizada14 se puede constatar cómo existen 
numerosos artículos dedicados exclusivamente al maltrato y al abuso 
y sus consecuencias en el desarrollo integral del menor; sin embargo, 
existen más bien pocos sobre la sobre-victimización, polivictimización 
o multivictimización. En esta obra se identifica como aquel conjunto 
de situaciones estresantes experimentadas a lo largo de toda una vida, 
tales como la exposición continuada y no intermitente a la violencia en 
la vida de las personas en edad de infancia y adolescencia, que inclu-
yen tanto las formas directas de victimización como las indirectas, al 
presenciar, dentro de contextos familiares y comunitarios, escenas de 
violencia.

La sobrevictimización, polivictimización o multivictimización en la comu-
nidad y la familia son conceptos relevantes a la hora de entender al menor 
como víctima y victimario15, dos caras de la misma moneda. Sin embargo, 
ambos términos presentan graves problemas para su definición, concep-
tualización y reconocimiento del alcance de los mismos, ya que existe toda 
una cifra negra en torno a ello. Esto es necesario tenerlo presente para 
entender la frecuente presencia y su diversidad, así como la dificultad que 
implica su estudio riguroso, con múltiples problemas de conceptualiza-
ción y metodológicos que impiden avanzar en el conocimiento del estado 
o impacto real en las víctimas (victimarios), dificultando el desarrollo de 
programas o tratamientos eficaces y específicos. Como se constata en di-
versos trabajos, haber sido víctima de abusos en la infancia se convierte 

13 Muchos aspectos se deben seguir estudiando mediante trabajos longitudinales, 
sobre todo porque no podemos concluir de manera rotunda que padecer maltra-
to es causa directa para la comisión de delitos.

14 Berliner, L. y Elliott, D. M. (1996) y otros.

15 Se entiende por victimario en este contexto al agente, por acto o por omisión, en 
el ejercicio de un daño a alguien.
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en un factor de riesgo para que de adulto se victimice a otros (véanse las 
revisiones de Widom, 1989 o Maxfield y Widom, 1996).

La polivictimización es un problema universal y complejo, y es el re-
sultado de una interacción de factores individuales, familiares, sociales 
y culturales entre otros. Maschi (2006) completa la definición y percibe 
la polivictimización como aquellas personas que han sido testigos de 
la violencia en la comunidad y en la familia y han experimentado en 
la vida hechos o circunstancias estresantes. En cuanto a los síntomas o 
problemas más destacados encontramos: emocionales16, cognitivos17, 
de relación18, funcionales o conductuales19. J. Belsky (1980) en Child 
Abuse and Ecological Integration, conceptualiza el maltrato infantil como 
un fenómeno determinado por múltiples factores que se recogen en 
diferentes niveles: desarrollo ontogenético20; microsistema familiar; 
exosistema21 y macrosistema22. En esta misma línea se encuentra la 
recopilación y categorización realizada por Trigo (1990), donde los dis-
tintos factores de riesgo se agrupan en factores individuales, familiares, 
ambientales y socioculturales.

En España, durante el año 2010, y según el informe anual en materia de 
violencia de género en Andalucía, la violencia contra la mujer se ha trans-
formado en algo habitual para 134.105 mujeres, de las cuales 27.693 perte-
necen a Andalucía. Los estudios revisados más representativos constatan 
consecuencias significativas que afectan a todas las áreas de la vida de la 
víctima, aunque parece ser que no existe un patrón de síntomas únicos, 

16 Consecuencias emocionales: apego inseguro, problemas emocionales, baja autoesti-
ma, falta de seguridad y confianza en sí mismos, atribuciones erróneas, etcétera.

17 Consecuencias cognitivas: dificultades en el lenguaje, problemas de atención, 
concentración, memoria y razonamiento, falta de motivación, egocentrismo, 
entre otros.

18 Consecuencias sociales: falta de interés en las interacciones sociales, muestras de 
apatía y aislamiento social, ausencia de habilidades sociales, conductas agresivas 
físicas y verbales, problemas adaptativos, dependencia, etcétera.

19 Consecuencias físicas: retraso generalizado en el desarrollo, lesiones cerebrales, 
cutáneas, infecciones y retrasos en el desarrollo motor, entre otros.

20 Todo lo relativo al proceso evolutivo de una persona en la infancia y configura-
ción de su personalidad.

21 Estructuras que rodean al microsistema familiar.

22 Se refiere al conjunto de valores y creencias culturales acerca de la paternidad o 
maternidad, la niñez, los derechos de los padres sobre sus hijos, entre otros.
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pudiendo variar e incluso pudiendo llegar a la ausencia total de sínto-
mas (Kendall-Tackett, Meyer y Finkelhor, 1993). Aunque algunos autores 
constatan la existencia de víctimas asintomáticas, muchos reconocen que 
los efectos iniciales de estas situaciones de polivictimización pueden per-
durar a lo largo del ciclo evolutivo (y por lo tanto pueden manifestarse 
en algún momento) (Swanston, Tebbutt, O’Toole y Oates, 1997; Tebutt, 
Swanston, Oates y O’Toole, 1997), algunos de ellos se minimizan o des-
aparecen (Oates, O’Toole, Lynch, Stern y Cooney, 1994), especialmente al 
llegar a la edad adulta, e incluso pueden desarrollarse exclusivamente en 
determinados periodos evolutivos (Kendall-Tackett y otros, 1993).

Así pues, la sintomatología (postraumática) afecta a distintas áreas del 
individuo tales como la ansiedad y depresión, baja autoestima, senti-
miento de culpa y de estigmatización, ideación y/o conducta suicida, 
problemas cognitivos y de rendimiento académico (atención y con-
centración), sintomatología hiperactiva, problemas relacionales, fun-
cionales, de sueño, pérdida del control de esfínteres, de alimentación, 
conductuales (compulsiva, desadaptativa, disruptiva y agresiva); com-
portamientos erotizados o conductas sexualizadas entre otros. Este úl-
timo es sobre todo uno de los problemas más frecuentes en víctimas 
de abuso sexual infantil, aunque también puede darse en otro tipo de 
maltrato. En la revisión de Bromberg y Johnson (2001) la conducta 
sexualizada era 15 veces más probable en menores que habían sido 
víctimas de abuso sexual, pero también podía producirse por ser vícti-
ma de maltrato físico o testigo de violencia familiar.

La victimización o polivictimización es preciso comprenderla consi-
derando la etnicidad, la clase económica o social, su estructura fami-
liar, localización espacial o geográfica, grupo de iguales y su grado de 
exposición a sus efectos negativos, por lo que no podemos obviar los 
estudios que han demostrado que hay diferencias por género y que es-
tas diferencias son importantes en la comprensión del fenómeno. Los 
estudios más recientes23 señalan una estrecha relación entre procesos 
de victimización y posterior itinerario de vida delincuencial.

Algunos trabajos pioneros24 realizados en EEUU y Escocia revelan 
cuestiones de victimización en este colectivo, un ejemplo son los datos 

23 Boney-McCoy, S. y Finkelhor, D. (1995).

24 National Crime Victimization Survey (2009). Criminal victimization in the Uni-
ted States, 2007 Statistical Tables. Washington, D.C.: Bureau of Justice Statistics 
<http://bjs.ojp.usdoj.gov/content/ pub/pdf/cvus0701.pdf>.
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de Scottish Children´s Reporter´s Administration (SCRA). El estudio 
demuestra que comparado con chicos, las chicas suelen ser las que 
con más frecuencia han sufrido delitos por negligencia o abuso sexual 
(Social Work Services and Prisons Inspectorate for Scotland 1998). En 
su estudio sobre mujeres adultas en prisión (Inspectorate for Scotland 
1997) reveló que una de las cosas que más compartían las mujeres 
institucionalizadas era su historial de victimización violenta (82 % res-
pondieron que habían tenido experiencias de abuso en sus vidas25). La 
forma de victimización más común se producía en la niñez y a menudo 
era perpetuada por sus padres u otros familiares hombres o cuidado-
res. La alta proporción de abusos de que han sido víctimas podría in-
fluir negativamente en su conducta, llevándolas a practicar absentismo 
escolar, o a huir de casa. Tras esta primera etapa de rebeldía podrían 
iniciarse en la senda delictiva mediante el abuso de drogas, alcohol y 
prostitución (Belknap y Holsinger 1998; Chesney-Lind y otros, 2001).

En varios estudios se referenciaba la alta prevalencia del abuso en la 
comunidad. Esto no quiere decir tampoco que todas las mujeres que 
han sufrido abuso sexual se vuelvan delincuentes. Sin embargo las 
mujeres encarceladas y las que terminaban en centros de reforma de 
menores presentaban unos desproporcionados ratios de abuso sexual 
comparado con las mujeres que no habían estado en prisión. Tres de 
cuatro personas que han sufrido abuso sexual son mujeres, las cuales, 
además, sufren el abuso durante más tiempo que los hombres (Bow-
ned y Fikelhor 1986). Más mujeres que hombres son vistas como de-
seables sexualmente hablando (Bell, 1994) y muchas no son formal-
mente diagnosticadas ya que sus condiciones no son reconocidas por 
sus progenitores y las autoridades, como resultado de la victimización 
física y psíquica. En definitiva, su vulnerabilidad es alta, ya que viven 
en hogares donde sus victimizadores tienen acceso a los menores. 
Además hay que tener en cuenta que en numerosas ocasiones las fa-
milias culpabilizan al menor de esos abusos o malos tratos, o sencilla-
mente se minimiza la importancia, ya que muchos de esos abusadores 
reincidentes son varones que reportan ingresos económicos al hogar, 
un hogar con carencias económicas. Si estos jóvenes (aunque es más 
significativo en chicas) rechazan estar en sus casas para evitar el abu-
so, esto es considerado como punible por la Justicia juvenil, ya que es 
constitutivo de denuncia el fugarse de casa. Es por ello que estaríamos 
castigando parte de sus estrategias de supervivencia (ver estudio sobre 

25 Gill McIvor (2004), Women who offend.
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Trayectorias de vida de mujeres jóvenes en Justicia juvenil 2011)26. Eviden-
cias de estudios realizados en EEUU demuestran que un tercio de las 
mujeres en prisión habían sido físicamente o sexualmente abusadas 
antes de los 18 años, un tercio habían crecido en hogares donde se 
abusaba del alcohol y las drogas, y una de cada cinco había pasado 
un periodo de tiempo en hogares de acogida. Cuando eran adultas 
la mitad habían sido víctimas de abuso sexual o físico a manos de sus 
maridos o compañeros sentimentales (Chesney-Lind 1997).

 Algunos estudios y datos más significativos del fenómeno

Existe un número reducido de investigaciones sobre maltrato infantil en 
nuestro país, y concretamente de investigaciones realizadas con meno-
res, debido a las dificultades que presentan, por lo que hay que recurrir 
a estudios cualitativos en adultos para tratar de ser más precisos en la 
identificación y profundización del fenómeno. Un estudio sobre abu-
so sexual elaborado por López (1994) nos muestra la prevalencia con 
adultos que fueron entrevistados sobre sus recuerdos de experiencias 
abusivas en su infancia. Además, parece que un menor víctima es más 
propenso a padecer más victimizaciones, que un menor que nunca ha 
sufrido una victimización. De hecho, existen características comunes en-
tre victimizaciones. Por ejemplo, el abuso sexual intrafamiliar puede pro-
piciar la aparición de abuso extrafamiliar (Finkelhor y Dziuba-Leather-
man, 1994). En el estudio de Cerezo de la Comunidad Valenciana (1997) 
se aprecia sobre una muestra de 237 casos que de 188 niños que habían 
sufrido abandono físico, 48 también recibieron maltrato físico.

Otro estudio interesante es el de Edwars (2003), que analiza 8.667 ex-
pedientes adultos de una institución de salud mental el 34,6 % habían 
padecido maltrato infantil y varios tipos de abuso. Sin embargo, en el 
estudio de Scher (2004) reflejaba que el 13 % (sobre una muestra de 967 
adultos) declaraban haber padecido más de un tipo de maltrato durante 
la infancia. Para algunos de estos jóvenes, la victimización acaba con-
virtiéndose en algo rutinario (terminan normalizando situaciones de 
abuso), más que en un hecho puntual. Son menores o jóvenes multi-

26 También buena parte de las chicas que han sido denunciadas por sus padres y 
madres, y se las ha tipificado por sus «malos comportamientos» reconvertidos 
en delito de violencia intrafamiliar (por el incumplimiento de la L.V. y terminan 
institucionalizadas). Asimismo han protagonizado episodios de violencia en su 
casa, de los que han sido espectadoras, pero también víctimas directas. Por ello, 
en la época de la adolescencia, asociados con otros factores comienzan las agre-
siones mutuas, normalmente entre madre e hija.
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victimizados o polivictimizados, los cuales presentan peores efectos o 
sintomatología en todos sus contextos o áreas de desarrollo27 28.

Es preciso recordar que el maltrato presenta varias características. En 
primer lugar incluye tanto las acciones como las omisiones negligentes 
o maltratadoras. Además, incluye no solo a los adultos o responsables 
del desarrollo (padres, familiares, profesores), sino también al maltrato 
de menores de la misma o de distinta edad29, a las instituciones, así 
como a la sociedad en su conjunto.

El modelo que mejor explica los factores de riesgo que pueden inducir 
al abuso es el modelo integral del maltrato infantil. Este modelo consi-
dera la existencia de diferentes niveles ecológicos que están encajados 
unos dentro de los otros interactuando en una dimensión temporal. 
Existen en este sistema factores protectores que actuarían según un 
modelo de afrontamiento, impidiendo que los factores potenciadores 
(de riesgo o de vulnerabilidad) que se producen en las familias desen-
cadenen una respuesta violenta hacia sus miembros.

Según el Barómetro de marzo (2005) del Centro de Investigaciones 
Sociológicas, el 44,6 % de la población española percibía que la violen-
cia hacia la infancia estaba bastante extendida en el ámbito doméstico. 
De cuerdo con los datos registrados por López Sánchez, F. (1997), la 
estimación de abusos sexuales a menores en España revela que una de 
cada cinco niñas (20-23 %) y uno de cada diez niños (10 %-15 %) ha-
bían sufrido algún tipo de abuso sexual antes de cumplir los 17 años30.

27 Coalition for Juvenile Justice (2006): Centers for Disease Control and Prevention 
(2010).

28 Aunque la mayoría de los estudios efectuados para conocer los factores que explican 
el maltrato han utilizado expedientes de servicios de protección de menores, lo que 
ha llevado a un «error sistemático» en la identificación del abuso. En cambio, los es-
tudios de incidencia existentes son investigaciones sobre maltrato infantil, en las que 
el abuso sexual es percibido como una tipología más del maltrato en determinadas 
comunidades (De Paúl, Arruabarrena, Torres y Muñoz, 1995; Gracia y Musitu, 1993; 
Inglés, 1993; Moreno, Jiménez, Oliva, Palacios y Saldaña, 1995; Verdugo, Gutiérrez, 
Fuertes y Elice, 1993) o estatales (Saldaña, Jiménez y Oliva, 1995). En todos ellos la 
incidencia del abuso sexual fue aproximadamente un 5 % del maltrato detectado. 
Aunque es preciso clarificar que a menudo se dan varios tipos de maltrato.

29 La violencia en el grupo de iguales llamada bulling.

30 Para Ford y Kidd (1998) un fuerte predictor de correlación es haber experimenta-
do abuso a edades tempranas, ya que hacía que desarrollasen patologías psico-
lógicas y problemas interpersonales más severos.
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Los datos publicados por el Centro Reina Sofía (1997-1998) del Pro-
grama Nacional de Epidemiología de la Violencia en el Ámbito Fami-
liar, elaborado a partir de 32.741 expedientes de protección al menor 
permitieron conocer la incidencia y prevalencia del maltrato infantil 
en la familia española. Según dicho estudio, en España, 7,16 de cada 
10.000 menores padecían maltrato intrafamiliar. Esta incidencia es más 
alta en Melilla (15,1 % casos por cada 10.000 menores), Ceuta (12,9 %), 
Asturias (10,6 %) y Baleares (10,5 %). Las comunidades con menor in-
cidencia del fenómeno son Cantabria (2,4 %), Madrid (5,4 %) y País 
Vasco (5,5 %). Aunque los menores de un año son un grupo de riesgo 
relevante, la etapa de los 13 y los 15 años es donde se produce el mayor 
número de víctimas de maltrato.

Figura 1.  Maltrato a menores en el ámbito familiar según 
comunidad autónoma (España, 1997-1998*)

(*) una víctima puede sufrir uno o más tipos de maltrato. los casos son detectados a través 
de los expedientes abiertos en los servicios de protección de españa.

Fuente: Centro Reina Sofía para el Estudio de la violencia a partir de datos del 
programa nacional de Epidemiología de la violencia en el ámbito familiar, 1997-
1998. Elaboración: OIA.
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El estudio distingue la tipología de maltrato: físico, emocional, negli-
gencia y abuso sexual. El más común era el maltrato por negligencia 
u omisión de bienestar en su desarrollo, con una representación del 
86,4 % de los casos consultados. Posteriormente encontramos el mal-
trato emocional, con un porcentaje del 35,4 %; le siguen el maltrato 
físico (19,9 %) y el abuso sexual (3,6 %). Centrándonos en las chicas o 
niñas, descubrimos que han sido víctimas de abuso sexual en una pro-
porción muy superior a la de los varones, como revela el hecho de que 
de cada diez abusos registrados, casi nueve afecten a personas de sexo 
femenino. En los demás tipos de maltrato, niños y niñas no mostraban 
diferencias significativas.

Figura 2. Distribución porcentual de los tipos de maltrato

Fuente: Informe Maltrato Infantil (1997-1998). Centro Reina Sofía.

En el gráfico que aparece a continuación se representa el maltrato 
a menores en el ámbito familiar según tipología tanto en Andalucía 
como en España (1997-1998). El tipo de maltrato más frecuente era el 
de negligencia, en Andalucía 6,4 % y en España con un 6,2 %, seguido 
del maltrato emocional. La tipología menos representada era el abuso 
sexual (0,2 %) en Andalucía y (0,3 %) para España.
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Figura 3. Prevalencia por 10.000 niños según tipo de maltrato

Fuente: Informe Maltrato Infantil (1997-1998). Centro Reina Sofía.

La prevalencia desde 1997 a 2003 no ha sufrido significativas varia-
ciones (si tenemos en cuenta tanto los delitos como las faltas formal-
mente registradas por el Ministerio del Interior). Aunque se han de 
destacar pequeños incrementos observados entre los años 2002 y 2003. 
Esto es debido a que a partir de la numeración 200 se incluyen otros 
tipos de lesiones y faltas (tales como delitos contra la libertad sexual, 
calumnias, amenazas, homicidios a menores, entre otros).

Figura 4.  Prevalencia de maltrato en España* (1997-2003)

Fuente: Centro Reina Sofía para el estudio de la Violencia a partir de datos del 
Ministerio del Interior.

(*) No se recogen datos de ertzaintza ni de mossos d’escuadra.
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En Andalucía se realizó un estudio en 1992 para determinar la incidencia 
del maltrato infantil. En dicho estudio se detectaron 4.714 personas mal-
tratadas. El tipo de maltrato más frecuente era el de negligencia o abando-
no, que afectaba al 72,2 % de los niños. En segundo lugar, se encontraba 
el maltrato emocional, que afectaba al 45,5 % de los niños, seguido del 
maltrato físico, con un 22 % y del abuso sexual, 3,6 %. Este estudio es es-
pecialmente interesante ya que se añadieron nuevas tipologías de mal-
trato, tales como la mendicidad y la corrupción con porcentajes similares 
(14,3 % y 16 % respectivamente, y la explotación laboral, 9,4 %). El 51,4 % 
de los menores maltratados habían sufrido más de un tipo de maltrato al 
mismo tiempo. El porcentaje de niños fue algo mayor al de niñas (55 % 
frente a 45 %). En el caso de la corrupción, los niños eran más numerosos 
(62,1 % frente a 37,9 %). En cambio, en el abuso sexual (79,5 % niñas fren-
te a 20,5 % niños) y la de explotación laboral (52,6 % frente a 47,4 %) fue 
mayor el número de niñas que niños.

En 2003 el Centro Reina Sofía señalaba que aproximadamente unos 
1.100 menores padecieron alguna tipología de maltrato en Andalu-
cía. El tipo de maltrato a menores con mayor prevalencia en el ámbito 
familiar es la negligencia (6,4 menores por cada 10.000 menores an-
daluces). En Andalucía, 3 menores de cada 10.000 sufrieron maltrato 
emocional; 1,4 maltrato físico y 0,2 abuso sexual.

Palacios y otros (1998), han mostrado las combinaciones más frecuen-
tes entre los distintos tipos de maltrato, señalando la asociación entre 
negligencia y maltrato emocional, aunque también es frecuente la ne-
gligencia, maltrato físico y emocional. Respecto a la incidencia de cada 
uno de los tipos de maltrato, los diferentes estudios (Palacios, Jiménez, 
Oliva y Saldaña, 1998; Saldaña, Jiménez y Oliva, 1995) han ofrecido los 
siguientes datos: en primer lugar, la negligencia sería el maltrato más 
frecuente; en segundo lugar, el maltrato emocional; a continuación el 
maltrato físico, y por detrás, el resto de maltratos infantiles (explota-
ción laboral, mendicidad, corrupción, etc.). Según el informe elaborado 
por la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía (véase a continuación las figuras 5 y 6), las fichas elaboradas 
de un posible maltrato infantil en Andalucía según los datos disponi-
bles de 2005 se recogieron de un total de 767 expedientes. Entre las 
provincias donde más casos fueron detectados encontramos a Sevilla 
con 231 (30,01 %), seguida de Málaga con un total de 102 (13,3 %), y 
Granada con 101 casos (13,3 %). Donde menos casos se registraron, y 
por este orden, fueron Jaén con un total de 31 (y una representación de 
4,0 %), seguida de Huelva con 63 casos (13,2 %).
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Figuras 5 y 6. Maltrato infantil (2005)

Número de fichas* tramitadas por una presunta situación de maltrato infantil 
(Andalucía, 2005)

Número Porcentaje

almería 86 11,2 %

cádiz 85 11,1 %

córdoba 68 8,9 %

Granada 101 13,2 %

Huelva 63 8,2 %

Jaén 31 4,0 %

málaga 102 13,3 %

sevilla 231 30,1 %

andalucía 767 100 %

(*) en una ficha se pueden recoger varios tipos de maltrato.

Fuente: Informe de Gestión 2005. Consejería para la Igualdad y Bienestar social.
Elaboración OIA.

En la figura 7 se aprecian los tipos de maltrato denunciados telefó-
nicamente en Andalucía en el año 2005, pudiendo destacarse que la 
negligencia o el maltrato es el más representativo, 35,7 % (con un total 
de 747), seguido del maltrato físico 18,7 % (390) y el psicológico y emo-
cional, 18,6 % (388). Los menos representados (siguiendo este mismo 
orden) son el síndrome de Munchausen (0,0 %), prenatal (0,1 %) y re-
traso no orgánico (0,5 %).
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Figura 7. Tipología de maltrato de los casos denunciados 
al Teléfono de Atención a la Infancia 
(Andalucía, 2005)

Fuente: Informe de Gestión 2005. Consejería para la Igualdad y Bienestar social, 
elaboración OIA.

En relación al maltrato infantil registrado podemos decir que Andalu-
cía (1995) se encuentra en la novena posición con respecto a las otras 
comunidades autónomas, y su estimación se encontraba en un 7,1 % 
frente a la media de 7,2 % de España. Según la distribución y teniendo 
en cuenta la tipología del maltrato en menores en el ámbito familiar, el 
abandono es el más significativo, con un 72,2 %, seguido del maltrato, 
con un 45,5 %, maltrato físico, 22,0 %, corrupción, 16,0 %, mendicidad, 
14,3 %, explotación laboral, 9,4 %, mientras que el abuso sexual, con un 
3,6 %, es el menos representativo. Además no hay que olvidar que un 
menor puede sufrir uno o varios tipos de maltrato.
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Figura 8.  Distribución según tipología del maltrato en 
menores en el ámbito familiar (Andalucía, 1995)

Fuente: porcentaje obtenido entre los menores detectados por servicios sociales 
comunitarios, expedientes de las delegaciones provinciales de la Consejería de 
Trabajo y AASS, servicios sanitarios dependientes de la red del Servicio.

La encuesta sobre el estado de la infancia en España (2008) realiza-
do por la Universidad Pontificia Comillas-ICAI-ICADE y la Fundación 
SM, confirman que la violencia en el hogar afecta a un grupo que va 
desde el 7 % y el 10 % de los menores. Fernando Vidal y Rosalía Mota 
(2008) destacan que en España hay 175.000 niños de 6 a 11 años y 
140.000 preadolescentes a los que al menos uno de sus padres pega 
con frecuencia. Algunos de los datos más actualizados (agosto de 
2009) proporcionados por la Junta de Andalucía señalan que esta ins-
titución ha recibido 2.268 alertas de maltrato infantil, de las cuales las 
provincias que presentan un mayor número de denuncias son: Málaga 
(647), Sevilla (598), Almería (390) y Granada (387). En cambio, las que 
menos porcentajes representan y por este orden, son Cádiz (54), Cór-
doba (62) y Huelva (66). Véase la siguiente figura:
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Figura 9.  Avisos de maltrato infantil 
(denuncias y desamparos) en Andalucía (2009)

Ciudad Denuncias Desamparos

cádiz 54 denuncias 14 posibles desamparos

córdoba 62 denuncias
Todas han dado lugar a un 
procedimiento de desamparo

Granada 387 denuncias 72 desamparos

Huelva 66 denuncias
5 procedimientos de 
desamparo

Jaén 152 denuncias 38 desamparos

málaga 647 denuncias 199 procesos de desamparo

sevilla 598 denuncias 19 desamparos en proceso

almería 390 denuncias
49 procedimientos de 
desamparo abiertos

Fuente: datos de la Junta de Andalucía, agosto de 2009.
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las estadísticas son importantes para el estudio de la delincuen-
cia juvenil y también para el estudio de la multivictimización, ya que tal y 
como apuntaba Bateman (2006), la utilización de estadísticas en las dife-
rentes agendas políticas es un tema de preocupación para alguien con un 
interés racional y efectivo por el sistema de Justicia juvenil. Pero también es 
necesario mirar estas estadísticas como objetos socialmente construidos, en 
primer lugar porque muchos delitos y multivictimizaciones son excluidos 
de los registros oficiales y, en segundo lugar, porque los cambios en la legis-
lación y las políticas son importantes a la hora de obtener respuestas esta-
dísticas oficiales. Así, Bateman apuntó la necesidad de observar e interpretar 
las estadísticas oficiales siempre con cautela y desde el punto de vista del 
construccionismo social, siendo necesario conocer por qué y por quién es 
definido el problema de la delincuencia y, por qué unos comportamientos 
son definidos como delictivos y otros no, y por qué algunas personas tienen 
más probabilidades que otras de ser categorizadas como delincuentes. Asi-
mismo, conviene examinar la relación entre la probabilidad de una persona 
sea considerada antisocial o delincuente y la relativa impotencia de algunas 
personas como las mujeres, los miembros de minorías y los que están en 
desventaja económica (Ben-Ychuda, 1986; Currie, 1968, y Erikson, 1996).

2.1. necesidades, dificultades y limitaciones en las 
interpretaciones de los datos estadísticos

El construccionismo social no niega la realidad de la delincuencia, aunque 
sí es cierto que las personas pobres y los miembros de minorías étnicas 
son especialmente sensibles a ser recogidos por los «aparatos de control» 
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del Estado. Las estadísticas oficiales son producto de un largo proceso y 
entramado social, así que no podemos tratarlas como un reflejo de la ver-
dad sobre el tipo o el nivel de criminalidad en nuestra sociedad, ya que 
existe toda una cifra negra del crimen en la que, si empleamos la analogía 
de las estadísticas oficiales del crimen como un iceberg, lo que se revela es 
solo una pequeña fracción de los acontecimientos actuales que se hacen 
llamar delito. La cifra negra del delito presenta especiales dificultades para 
ser calculada (sucede esto también con muchos de los crímenes). En de-
finitiva, aunque el análisis de estadísticas del delito tiene mucho más que 
decir sobre su representación y sus respuestas hacia los jóvenes infracto-
res, no deja de ser un facilitador interesante para tratar de comprender los 
cambios y las continuidades del sistema de Justicia juvenil.

Para aproximarnos a la medición del volumen del fenómeno de la de-
lincuencia suelen utilizarse: las estadísticas oficiales (policiales, judiciales 
y penitenciarias), los informes de auto-denuncia (self-report studies), y las 
encuestas de victimización. Estas dos últimas pretenden averiguar la «cifra 
negra» de la criminalidad, y junto con la criminalidad registrada realizar 
una estimación lo más realista posible. Uno de los problemas más impor-
tantes que presenta este trabajo es conocer con exactitud la incidencia de 
la victimización en menores de edad, tarea que resulta más complicada 
cuando se trata de adolescentes en conflicto con la ley. Las estadísticas fis-
cales, judiciales y policiales no coinciden, por lo que es preciso mejorarlas 
considerablemente para seguir indagando en el fenómeno.

Las dificultades que a priori presenta esta obra de base son identificar 
de la manera más precisa posible las «cifras» y «datos negros» tanto de 
victimización o situaciones de polivictimización, ya que muchas de las 
«cifras oficiales» presentadas tan solo representan una parte del vértice 
del iceberg del «problema». Existen pocos trabajos sobre la polivictimi-
zación y los que existen manifiestan importantes limitaciones. En se-
gundo lugar, muchas de ellas hablan de malos tratos, bulling entre otros, 
y no establecen su pertinente relación. Además es preciso tener en cuen-
ta que habitualmente todos estos relatos de abusos si se revelan suelen 
hacerse en la etapa adulta y no tanto en la juvenil. A todo ello se añade 
la dificultad que supone realizar investigaciones con menores o jóvenes 
(como informantes clave) en estos temas. Existen problemas éticos, y 
además se necesitan personas entrenadas y con un buen dominio de la 
materia para poder recuperar estos testimonios.

Es preciso señalar que tanto en el conjunto de España como en nues-
tra Comunidad Autónoma se han realizado diferentes estudios sobre la 
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prevalencia y la incidencia del fenómeno (maltrato), pero la mayoría de 
ellos no son comparables entre sí, tanto por estar abordados bajo dife-
rentes criterios metodológicos como por utilizar fuentes o muestras que 
producen distintos tipos de sesgos. Knutson (1995) apunta que los datos 
epidemiológicos sobre el maltrato infantil también pueden variar en fun-
ción de las definiciones adoptadas por el personal investigador y de las 
fuentes de recogida de información que hayan utilizado (policía, servicios 
sociales, centros escolares, etc.). Por ejemplo, en los estudios de inves-
tigación iniciales, los datos se obtuvieron a partir de los expedientes de 
protección (es decir, solo los casos reconocidos). No se recoge otro tipo 
de abusos extrafamiliares entre iguales, adolescentes o víctimas que no 
han sido objeto de atención por el sistema de protección infantil y que 
podrían representar a poblaciones más «normalizadas». Además, una 
buena parte se basan en casos con distintos grados de diagnóstico. Es de 
enorme complejidad establecer cuáles son casos confirmados de abuso, 
ya que son pocos los signos físicos determinantes y las reglas para decidir 
si una declaración de un menor es falsa o verdadera varían, según los 
autores Garrido y Masip (2004). Es preciso señalar que en los últimos 
años la investigación sobre el abuso sexual se ha hecho a partir de ca-
sos disponibles en los dispositivos de atención especializada a menores 
que han sido supuestamente víctimas de abuso sexual. Estas unidades o 
equipos de evaluación recogen casos procedentes de diversas fuentes de 
derivación, situaciones familiares y sociales y tipología de victimización.

2.2.  menores condenados, delitos, infracciones, faltas 
cometidas y medidas adoptadas en Andalucía (2010)

La ejecución de medidas impuestas por los Juzgados de Menores es 
competencia de las comunidades autónomas y de las ciudades de 
Ceuta y Melilla, lo que hace que solo dispongamos del boletín esta-
dístico que realiza el Observatorio de la Infancia. Esta institución ha 
recogido buena parte de los datos disponibles estadísticamente en Es-
paña de los menores infractores de Andalucía (2010). La Estadística 
de Condenados y la Estadística de Menores se elabora a partir de la 
información del Registro Central de Penados y Rebeldes y del Registro 
de Responsabilidad Penal del Menor respectivamente, ambos de titu-
laridad del Ministerio de Justicia. La explotación inicial de los datos ha 
sido realizada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) en virtud 
de un Acuerdo de Colaboración del 3 de julio de 2007. El Registro de 
Responsabilidad Penal del Menor contiene a su vez diversa informa-
ción (aunque incompleta) sobre menores condenados, infracciones 
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penales, medidas impuestas, sexo, edad y nacionalidad del infractor, 
fecha de comisión de la infracción penal y lugar de condena, relativa 
a las sentencias condenatorias firmes impuestas por los Juzgados de 
menores; tanto resultados nacionales como autonómicos. El objetivo 
último de esta estadística es el estudio de las características sociode-
mográficas (sexo, edad y nacionalidad) y de tipo criminológico (infrac-
ción cometida, medidas impuestas y lugar de condena) de los sujetos 
menores condenados. Se publica con periodicidad anual en la web del 
INE, en el mes de octubre del año siguiente al de referencia.

A continuación se presentan los últimos datos publicados sobre me-
nores condenados según las distintas comunidades autónomas en Es-
paña en el año 2010. Es preciso destacar que si miramos el gráfico que 
aparece a continuación, Andalucía tiene una de las tasas más altas de 
España, con un 24,3 %. Le siguen la comunidad Valenciana con 14,0 %, 
y Cataluña con 10,8 %. En cambio, las que menos porcentaje de repre-
sentación de menores condenados presentan son Melilla 0,3 %, Nava-
rra 0,9 % y La Rioja 1,0 %. Véase a continuación la figura 10:

Figura 10.  Menores condenados según comunidades 
autónomas (España, 2010)

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de «Estadísticas de 
menores 2010». Instituto Nacional de Estadística.

0 5 10 15 20 25

Melilla

Navarra

La Rioja

Ceuta

Cantabria

Asturias (Principado de)

Aragón

Extremadura

Canarias

Baleares (Islas)

Castilla-La Mancha

Murcia (Región de)

Galicia

País Vasco

Castilla y León

C. Madrid

Cataluña

C. Valenciana

Andalucía  24,3%

 14%

 10,8%

 8,9%

 6,7%

 4,4%

 4,3%

 4,1%

 4%

 3,6%

 3,5%

 2,9%

 2,3%

 1,7%

 1,2%

 1,1%

 1%

 0,9%

0,3

Victimizacion.indd   40 13/02/13   11:17



41

c
ap

ítu
lo

 2
: U

n
a 

co
m

p
re

n
si

ón
 e

st
ad

ís
ti

ca
 d

e 
lo

s 
jó

ve
n

es
 

en
 c

on
fl

ic
to

 c
on

 la
 le

y 
en

 A
n

d
al

u
cí

a

Albert Cohen (1955) escribió en su libro Gang delinquency que la delincuen-
cia es fundamentalmente masculina. Poco después, añadió que además es 
cuatro veces más común en hombres que en mujeres. Tal era la diferencia 
cuantitativa de la época que, si nos ponemos a revisar los datos actuales, 
veremos cómo los infractores juveniles siguen siendo mayoritariamente va-
rones. Además, algunos estudios sobre infractoras juveniles muestran cómo 
las chicas cometen menos infracciones que los chicos, y las que cometen 
son menos graves, y sus carreras delictivas son más cortas31.

Tanto en España como en Andalucía encontramos que el mayor núme-
ro de menores condenados inscritos en el Registro de Responsabilidad 
Penal del Menor son varones. En España aparecen registrados 15.337 
menores condenados, de los cuales el 34,2 % son varones de 17 años. 
Las mujeres aparecen representadas con un 29,2 %, siendo los 16 años 
la edad más significativa. En Andalucía hay 3.775 varones condena-
dos frente a tan solo 658 chicas. Para nuestra Comunidad Autónoma 
el 34,3 % son varones de 17 años, y un 29,2 % lo constituyen mujeres 
jóvenes con 16 años. A tenor de estos datos parece ser que las jóvenes 
son condenadas a una edad más temprana que los varones. Véase a con-
tinuación la tabla y el gráfico de las figuras 11 y 12 correspondientes:

Figura 11. Menores condenados según género y edad 
(España y Andalucía, 2010)

España Andalucía

Chicos Chicas Chicos Chicas

Nº % Nº % Nº % Nº %

Total 14-17 años 15.337 100 % 2.901 100 % 3.775 100 % 658 100 %

14 años 2.270 14,8 % 573 19,8 % 535 14,2 % 126 19 %

15 años 3.311 21,6 % 718 24,8 % 835 22,1 % 160 24,3 %

16 años 4.508 29,4 % 848 29,2 % 1.109 29,4 % 192 29,2 %

17 años 5.248 34,2 % 762 26,3 % 1.296 34,3 % 180 27,4 %

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de «Estadísticas de 
menores 2010». Instituto Nacional de Estadística.

31 Chesney-Lind, Meda (1989 y 1974); Chesney-Lind, Meda and Eliason, M. (2006); 
Chesney-Lind, Meda and Pasko, Laura (2004); Chesney-Lind M. (2001).
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Figura 12.  Menores condenados según género 
(España y Andalucía, 2010)

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de «Estadísticas de 
menores 2010». Instituto Nacional de Estadística.

En cuanto al grupo de menores condenados según el número de las 
infracciones cometidas en España y Andalucía en 2010 podemos de-
cir que el colectivo más representativo en Andalucía son aquellos que 
cometen una sola infracción, con un total de 2.966. Posteriormente en-
contramos que con dos infracciones la cifra baja a 846. Seguidamente 
los que cometen hasta tres infracciones siguen descendiendo también 
hasta alcanzar 350. Por último, tan solo 271 casos registran hasta más 
de tres infracciones. Si ponemos en relación la edad y el número de 
infracciones observamos las siguientes cuestiones: en términos gene-
rales la edad más representativa en España y Andalucía para la co-
misión de infracciones es de 17 años, excepto para los que cometen 
más de tres infracciones, entre los que baja la edad un año (a 16). Si 
tenemos en cuenta estos datos, el riesgo de reincidencia sería tanto 
mayor cuanto menor la edad de quienes se inician en la delincuencia. 
El total computado de menores condenados según número de infrac-
ción en España es de 18.238 frente a 4.433 en Andalucía. Los que han 
cometido más de una infracción en todo el territorio suman un total de 
12.154. Aplicada a nuestra Comunidad, la cifra asciende a 2.966. Más 
de dos infracciones en España: 3.502. En Andalucía, 846; más de tres 
infracciones en España: 1.340. En Andalucía, 350. Más de tres infrac-
ciones en España: 1.242. En Andalucía, 271. Véase la figura 13.
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Figura 13.  Menores condenados según número de 
infracciones cometidas (España y Andalucía, 2010) 

Total 
infracciones

Una 
infracción

Dos 
infracciones

Tres 
infracciones

Más de tres 
infracciones

ESP AND ESP AND ESP AND ESP AND ESP AND

Total 18.238 4.433 12.154 2.966 3.502 846 1.340 350 1.242 271

14 años 2.843 661 1.719 416 555 123 260 56 309 66

15 años 4.029 995 2.635 636 784 201 292 75 318 83

16 años 5.356 1.301 3.506 851 1.017 248 417 124 416 78

17 años 6.010 1.476 4.294 1.063 1.146 274 371 95 199 44

esp: España / And: Andalucía

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de «Estadísticas de 
menores 2010». Instituto Nacional de Estadística.

Figura 14.  Menores condenados según número de infracciones 
cometidas (España y Andalucía, 2010)32

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de «Estadísticas de 
menores 2010». Instituto Nacional de Estadística.

32 Ver anexo, figura C3. Menores condenados según número de infracciones come-
tidas y edad (Andalucía, 2010).
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2.2.1. Faltas, infracciones y delitos de menores infractores

El status offences o la comisión de faltas desempeña un rol muy im-
portante en la controvertida delincuencia juvenil femenina. Las chi-
cas pueden ser infractoras por cometer robos, hurtos entre otros. Pero 
también pueden ser llevadas ante la justicia o en custodia por cuestio-
nes llamadas status offenders o faltas (que contemplan posibilidades 
tales como fugas, absentismo escolar, incumplimiento de la libertad 
vigilada o el hecho de ser díscolas o de resistirse a cualquier forma de 
control). Además, los medios de comunicación y sus difusiones sen-
sacionalistas en todas las jurisdicciones han transmitido una imagen 
un tanto distorsionada que refleja un aumento del número de mujeres 
jóvenes acusadas por infracciones, aunque no por delitos graves (vio-
lencia contra las personas). Esto puede ser producido por cambios en 
la persecución de este tipo de delitos. Resulta obvio señalar que las 
estadísticas oficiales pueden ofrecer un retrato significativo sobre las 
características de ambos, hombres y mujeres. Sin embargo, en la dis-
tribución de los arrestos por sexo, los de las chicas son menos graves. 
En las encuestas de autoinforme o self report survey se confirma que la 
delincuencia femenina es más común de lo que demuestran las esta-
dísticas oficiales, ya que en cierto modo, desde las estadísticas oficiales 
existen ciertos sesgos de género que operan en la Justicia juvenil acerca 
del volumen de la delincuencia.

Con posterioridad vamos a ver un gráfico donde se distribuyen las 
faltas cometidas por menores entre 14 y 17 años de ambos sexos en 
Andalucía. Las más representativas son las faltas contra las personas, 
con un 64,8 %, seguidas de faltas contra el patrimonio, con un 29,2 % 
(ver figura 17).

En cuanto a la distribución de delitos cometidos por menores en An-
dalucía (2010), el más representativo es el que afecta al patrimonio y al 
orden socio-económico, que representa un 44,8 %, seguido del delito 
contra la seguridad colectiva (19,8 %), y lesiones (11,2 %).
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Figura 15.  Distribución de los delitos cometidos en 
menores de 14 a 17 años (Andalucía, 2010)

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de «Estadísticas de 
menores 2010». Instituto Nacional de Estadística.

2.2.2. Instituto Nacional de Estadística

Tal y como veremos a continuación, en nuestra Comunidad la infracción 
más representativa para ambos sexos es la que atenta contra el patrimo-
nio y el orden socioeconómico, con 2.233 infracciones, de las cuales 2.107 
son cometidas por varones y 126 por mujeres jóvenes33. En segundo lugar, 
encontramos infracciones contra la seguridad colectiva, con un total de 
988, de las cuales 887 pertenecen a varones y 101 a mujeres. En tercer 
lugar, estarían las infracciones contra la seguridad colectiva, con una cifra 

33 Tal y como apuntó en su día Smart (1997), el robo o el hurto son los delitos más 
cometidos por las mujeres.
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total de 988, de las cuales 887 son hombres y 101 mujeres. En cuarto lugar 
las lesiones cifradas son 558, de las cuales son varones 471 y 126 muje-
res jóvenes. En cuanto a las faltas más representativas podemos decir que 
son contra las personas, 1.286 varones frente a tan solo 329 mujeres. La 
siguiente más significativa es contra el patrimonio, con 600 varones y 127 
mujeres. Veamos para ello las figuras 15 y 16 respectivamente.

Figura 16. Menores que han cometido infracciones penales 
según sexo y tipo de delito/falta (Andalucía, 2010)34

 Ambos sexos  Hombre  Mujer

Total infracciones 7.481 6.524 957

Total delitos 4.988 4.497 491

del homicidio y sus formas 12 12 0

lesiones 558 471 87

contra la libertad 287 256 31

Torturas e integridad moral 399 299 100

contra la libertad e indemnidad sexuales 79 79 0

contra la intimidad, derecho a la propia imagen 51 44 7

contra el honor 4 2 2

contra las relaciones familiares 1 1 0

contra el patrimonio y orden socioeconómico 2.233 2.107 126

contra la Hacienda pública y seguridad social 0 0 0

relativos a la ordenación del territorio 1 1 0

contra la seguridad colectiva 988 887 101

de las falsedades 29 26 3

contra la administración de Justicia 86 72 14

contra la constitución 0 0 0

34 Ver anexo A1: Menores que han cometido infracciones penales según edad y tipo 
de delito/falta (Andalucía, 2010).
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 Ambos sexos  Hombre  Mujer

Contra el orden público 259 239 20

Leyes especiales. Contrabando 1 1 0

Leyes especiales. Delitos electorales 0 0 0

Total faltas 2.493 2.027 466

Faltas contra las personas 1.615 1.286 329

Faltas contra el patrimonio 727 600 127

Faltas contra intereses generales 3 3 0

Faltas contra el orden público 148 138 10

A continuación vamos a ver la distribución porcentual de delitos, in-
fracciones y faltas cometidos por menores de entre 14 a 17 años en 
Andalucía en el 2010 que anteriormente ha sido comentado.

Figura 17. Distribución de los delitos, infracciones o faltas 
cometidas por menores entre 14 y 17 años 
(Andalucía, 2010)

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de «Estadísticas de 
menores 2010». Instituto Nacional de Estadística.
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2.2.3. Tipos de medidas adoptadas según el sexo del infractor

Los estudios recientes rescatan dos aspectos clave que sirven para re-
tomar el debate de si hay o no prejuicios en contra de las chicas o a fa-
vor de ellas. Será Peter King (1984) quien apunte que la Justicia juvenil 
es selectiva, mientras que Nage y Weitzman (1971) hablan de cómo el 
comportamiento paternalista o maternalista ha tenido consecuencias 
negativas para las jóvenes. Otros, en cambio, creen que los miembros 
de la judicatura y sus formas de punir son más duros con las mujeres. 
Asimismo, consideran que hay una gran distancia entre la conducta que 
se espera de las mujeres y la conducta que estas tienen (por lo cual, se 
puniría doblemente) (Carol Smart, 1976)35. En cambio, algunos investi-
gadores apuntan que las mujeres son tratadas con más benevolencia que 
los hombres (Poeyamagata y Butts, 1996). Johnson y Scheuble (1991) en-
contraron evidencias de prejuicios a favor de las chicas (con la excepción 
de los delitos graves). Otros sugieren que no hay evidencias claras de 
prejuicios a favor de ningún sexo. En cambio, Teilmann y Landry (1981) 
examinaron las disposiciones de jóvenes infractoras en numerosas locali-
dades y concluyeron que el status offenders o faltas eran tratados con más 
dureza que los que habían cometido delitos, pero esto era así para chicas 
y chicos (Teilmann y Landry, 1981). En un análisis de delincuentes impor-
tantes en Miami, Horowitz y Pottieger (1991) encontraron poca evidencia 
de disparidad en el sexo, con la excepción de la prostitución. Mahoney y 
Fenster apuntaron (1982) que muchas de las chicas estaban en custodia 
por delitos que se había visto que eran comportamientos que podían ser 
tachados de faltas. Aportaron el ejemplo de chicas que rompieron la re-
lación con sus padres y se fugaron de casa tras coger comida o ropa, por 
lo que fueron acusadas de robo. Otras evidencias demuestran que chicas 
y chicos acusados de una infracción similar habían sido tratados de di-
ferente manera. Horvath (1986) encontró que las chicas eran referidas a 
los tribunales de justicia por la comisión de faltas más que los varones; 
además, eran detenidas y recibían un proceso formal. En la investigación 
de Manns (1979) sobre fugas de jóvenes en Midwest, se demostró tam-
bién que las chicas, más que los chicos, eran detenidas y recibían duras 
sentencias. Además, hay que tener en cuenta que las jóvenes aparecen 
antes que los chicos en los Juzgados por faltas, especialmente por fuga de 

35 Lanctôt (2002) apuntaba que el tratamiento que reciben las chicas en Quebec 
depende de dos cuestiones: en primer lugar, el paternalismo del sistema de Jus-
ticia juvenil y, en segundo lugar, el perfil del comportamiento de las chicas. El 
estudio recogía a las jóvenes que han recibido una media en la Chambre de 
Jeunesse a Montreal, donde las jóvenes eran normalmente judicializadas por su 
propio bien, y no por la seguridad de la ciudadanía.
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casa y comportamiento incorregible (Chesney-Lind y Shelden, 1997, y 
Stahl, 1998). En los Estados Unidos, la disminución observada en cuanto 
a la institucionalización de las chicas es bastante poca, ya que esto se 
contabiliza con recursos especializados privados (Chesney-Lind, 2001) o 
en los recursos especializados de toxicomanía y salud mental (Belknap y 
Holsinger, 1998). Tal y como vemos en el proceso invisible de la Justicia 
juvenil, el aumento de la vigilancia produce a su vez un aumento en las 
sentencias (Worrall, 2001). En cualquier caso, lo que sí es cierto es que la 
historia nos muestra cómo la intervención con mujeres jóvenes ha tenido 
un diferente tratamiento con respecto a los varones (Poulin, 1996).

Existen debates sobre el significado del sexo en relación con las maneras en 
que hombres y mujeres son tratados por los tribunales de Justicia juvenil. 
Estudios empíricos sobre el proceso y el tratamiento de hombres y mujeres 
en el sistema de la justicia criminal han demostrado que, en cada punto 
clave del sistema, chicas y mujeres son más propensas a recibir la opción 
más dura (Chesney-Lind, 1997, y Wundersitz, 2000) en comparación con 
los varones, que suelen recibir más vigilancia policial y son menos veces 
procesados y condenados a recibir una sentencia custodial o un servicio 
a la comunidad (Mcivor, 1998) y también a que les den una absolución 
(Burman, 1999, y Samuel y Tisball,1996). El incumplimiento de la libertad 
vigilada es la forma más común de sentenciar a las mujeres jóvenes en los 
Estados Unidos, donde se las alberga durante más tiempo en los correccio-
nales que a los hombres jóvenes (Lippincott, 2000). En Inglaterra y Gales, 
el ratio de mujeres jóvenes en custodia y sin absolución ha resultado fallido 
en los últimos años (Home Office, 2000, y Worrall, 2001), mientras que en 
el resto de Gran Bretaña y en los Estados Unidos, el ratio de detención está 
aumentando más deprisa para las chicas que para los chicos.

En cuanto a las medidas adoptadas según lugar de condena, tipo de medi-
da y sexo del infractor en Andalucía (2010), podemos decir que la medida 
más aplicada para ambos sexos es la de libertad vigilada, 2.149, de las cua-
les 1.882 se adjudicaron a varones y 267 a mujeres. La segunda medida que 
más se aplica es la de prestación en beneficio a la comunidad, con un total 
de 1.154 (de las cuales 1.026 fueron destinadas a hombres y 128 a mujeres). 
Es preciso resaltar que en el caso específico de las jóvenes, la realización de 
tareas socio-educativas está al mismo nivel, con 128 medidas impuestas. 
Con posterioridad encontramos la realización de tareas socio-educativas 
con un total de 729, y 601 fueron aplicadas a varones. La siguiente medi-
da más aplicada es la de internamiento con la modalidad de semiabierto, 
con un total de 593, de las cuales 548 afectaron a hombres y 45 a mujeres. 
Aunque resulta llamativo que si considerásemos el total de tipología de los 
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internamientos, tales como abierto, cerrado semiabierto, internamiento te-
rapéutico en régimen cerrado, semiabierto o abierto, su aplicación total es 
de 1.237, y se colocaría seguida de la prestación en beneficio de la comuni-
dad y realización de tareas socio-educativas. De ello se infiere que después 
de la libertad vigilada, la institucionalización (con todas sus modalidades) 
es la segunda medida más aplicada. Ver figuras 18 y 19.

Figura 18.  Medidas adoptadas según lugar de condena, tipo de 
medida y sexo del infractor en Andalucía (2010)36

 Ambos sexos  Hombre  Mujer

Total 5.976 5.185 791

asistencia a un centro de día 69 65 4

amonestación 447 338 109

convivencia con otra persona, familia o 
grupo educativo

147 102 45

internamiento abierto 4 4 0

internamiento cerrado 60 59 1

internamiento semiabierto 593 548 45

internamiento terapéutico en régimen 
cerrado, semiabierto o abierto

73 65 8

libertad vigilada 2.149 1.882 267

prohibición de aproximarse a la víctima 34 27 7

prestación en beneficio a la comunidad 1.154 1.026 128

permanencia de fin de semana 406 364 42

privación permiso de conducir 61 60 1

realización de tareas socio-educativas 729 601 128

Tratamiento ambulatorio 50 44 6

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de «Estadísticas de 
menores 2010». Instituto Nacional de Estadística.

36 Para complementar dicha información, sería interesante ver la tabla B2 en los 
anexos finales. Dicha tabla hace referencia a las medidas adoptadas según tipo 
de condena, sexo y edad.
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Figura 19. Distribución del total de medidas adoptadas para 
menores entre 14 y 17 años (Andalucía, 2010)

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de «Estadísticas de 
menores 2010». Instituto Nacional de Estadística.

Jóvenes infractores y etnicidad es un aspecto interesante e imprescin-
dible a considerar cuando se analiza la delincuencia juvenil y sus con-
tactos con el sistema de justicia juvenil, ya que existen suficientes evi-
dencias en los países occidentales como para afirmar que la juventud 
perteneciente a una minoría étnica está sobrerrepresentada en el siste-
ma de justicia juvenil. Además, existen muchas diferencias raciales en 
la delincuencia femenina, tal y como indican los ratios por autoinforme 
y las estadísticas oficiales. Los prejuicios de raza y etnicidad, al igual 
que los de género, están presentes, así como el hecho de que el des-
proporcionado confinamiento de minorías haya recibido extensas in-
vestigaciones en la pasada década como resultado de estas decisiones 
(ver Kempf y Leonard, 2000). Desafortunadamente las estadísticas de 
justicia juvenil en nuestro país que ponen en relación sexo y etnicidad 
no están diferenciadas en los más recientes registros de autoinforme o 
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incluso en los anuarios estadísticos del INE (incluyendo las personas 
jóvenes en Inglaterra y Gales, o en estadísticas anuales publicadas en 
Youth Justice Board o el Ministerio de Justicia, en estudios de Inglaterra 
y Gales (Budd y otros, 2005).

En nuestro país encontramos el Proyecto Barañí (2000), que desve-
la la sobrerrepresentación penitenciaria de uno de los colectivos más 
profundamente excluidos y discriminados de nuestra sociedad, como 
es el de las mujeres gitanas en las cárceles españolas, cuya presencia 
puede llegar a ser hasta 20 veces mayor que la del resto de la población 
española («paya»). Además, la mayoría (de las mujeres encarceladas) 
pertenecen a minorías étnicas y a situaciones socioeconómicas preca-
rias (Surtherland, 1949; Carson, 1970 y 1981; Braithwaite, 1983; Leigh, 
1982; Levi, 1987; Ditton, 1977; Henry, 1978, y Mars, 1982).

Intentar conocer estadísticamente el grado de implicación étnico en 
justicia juvenil y de adultos presenta ciertas complicaciones, ya que 
tendríamos que comenzar definiendo qué significa pertenecer a una 
minoría étnica, pues y ¿qué pasaría entonces con los mestizajes? Es 
preciso reconocer que existe una enorme dificultad para conocer la 
prevalencia de la etnicidad porque, en algunos casos, no estaría del 
todo claro. Tal y como se aprecia en el estudio de trayectorias de vida de 
mujeres jóvenes en justicia juvenil (2012), se advierte una sobrerrepre-
sentación no solo de la etnicidad gitana, sino de mestizos en el sistema 
de Justicia juvenil37.

A continuación, en la figura 20 se refleja como en Andalucía el porcen-
taje más elevado es el de nacionales, con un 88,0 % (invisibilizando la 
minoría étnica gitana y otro tipo de mestizajes), seguido de África con 
6,2 %, América 3 %, y resto de la Unión Europea 2,4 %. Posteriormente 
encontramos al resto de Europa con un 0,3 %. En último lugar se en-
cuentra Asia con 0,1 %. A continuación vamos a ver la siguiente figura 
donde se representan los menores condenados según nacionalidad.

37 En el mismo trabajo se recalca la dificultad de cuantificar lo etnicitario, ya que 
en los dosieres sociales, judiciales o policiales analizados solo reflejaban a la per-
sona de etnia gitana prototípica, y no se encontraban recogidas otras variantes 
como el mestizaje étnico, que resultaba tan significativo.
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Figura 20. Menores condenados según nacionalidad 
(Andalucía, 2010)

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de «Estadísticas de 
menores 2010». Instituto Nacional de Estadística.
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el3839 modelo ecológico y del paradigma de la vulnerabilidad y ex-
clusión de Bronfenbrenner (1987) es fundamental para la comprensión 
y el análisis del fenómeno. Este marco conceptual nos permite com-
prender la desprotección infantil, la vulnerabilidad y exclusión de las 
personas adolescentes andaluzas que terminan institucionalizados en 
centros de internamiento. Encontramos por lo tanto complejos círculos 
y sistemas: macrosistema, microsistema, mesosistema, y exosistema y 
con numerosas variables interactuando, por lo que la vulnerabilidad y la 
exclusión social se encuentran en el modelo ecológico mediante la in-
teracción social, formando una red de interacciones que configuran las 
inacabadas trayectorias individuales y la socialización en los distintos 
escenarios colectivos. Sus situaciones iniciales de exclusión se convier-
ten en estrategias de supervivencia, en procesos paralelos de vulnera-
bilidad cuasi permanente. Conceptos tales como la desigualdad social, 
pobreza, exclusión y polivictimización aparecen íntimamente articula-
dos, y son relevantes en la comisión de faltas, infracciones o delitos, y 
por lo tanto de tener contacto con la justicia juvenil.

38 Tal y como señala Teresa San Román (1997), la persona marginada está incluida en 
el sistema social, pero desde posiciones periféricas. La exclusión social es un proceso 
dinámico socioeconómico/cultural que implica una carencia significativa de recur-
sos (económicos, afectivos y de cuidados), generadora de situaciones de privación y 
acompañada por una escasa participación social y de severas limitaciones en el acce-
so a los sistemas de recursos socioeconómicos (empleo, vivienda, salud y educación 
entre otros). Los sujetos están inmersos en procesos de exclusión social y supone una 
privación del ejercicio de los derechos básicos de la ciudadanía, y las personas exclui-
das son quienes de alguna manera se encuentran fuera de las oportunidades vitales 
que definen una ciudadanía social plena en nuestros días.

39 Violación de un precepto, de una ley o norma, entre otros.

del estado de exclusión38 
y victimización a los procesos de 

vulnerabilidad, transgresión39 y 
sus estrategias de supervivencia
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Los procesos de socialización temprana en barrios y familias, donde se 
concentran altas desventajas socioeconómicas y culturales (exclusión 
social), y violencia (victimización o polivictimización), y que cuentan 
además con pocos recursos para proteger a la juventud para que no 
se envuelvan en actividades peligrosas, proliferaban estrategias al-
ternativas a la legalidad. Es necesario mirar a estas personas desde la 
diferente proyección de roles de género (entrelazados con la clase so-
cioeconómica y cultural así como etnicitaria), sus particulares controles 
formales e informales y desde la óptica de la multivictimización (ya 
que son victimizados y victimizadores) y muchos acumulan diferentes 
traumas. La falta de oportunidades y de poder de aquellos jóvenes de 
los márgenes y las periferias hace que desarrollen problemas únicos y 
bien diferenciados con respecto a otros grupos.

Es preciso reconocer, y así lo sugiere la literatura, que los menores en-
vueltos en procesos de exclusión social están expuestos a numerosos 
tipos de riesgos y amenazas (tales como el abandono, la explotación 
laboral y sexual, o vivir en las calles, entre otros)40. Muchas de las es-
trategias de supervivencia que utilizan sirven para afrontar hechos o 
circunstancias frustrantes o situaciones de exclusión social, y dan lugar 
a nuevos procesos de vulnerabilidad. Todas ellas pueden ser legales, 
pero otras son ilegales, alegales, delictivas y casi siempre dentro de 
contextos marginales, excluidos o periféricos, del extrarradio o próxi-
mas a ellas.

A partir de las trayectorias de vida podemos analizar los múltiples pro-
cesos (visibles e invisibles) de la polivictimización y los traumas, ambos 
son elementos fundamentales para la comprensión del fenómeno de 
las personas jóvenes en conflicto con la ley. Esta victimización tempra-
na en sus vidas, en muchas ocasiones se reconvertía en una victimi-
zación prolongada que explicaría buena parte de la delincuencia ju-
venil institucionalizada. Tal y como hemos visto, estos jóvenes no solo 
perpetúan comportamientos infractores o delictivos, sino que también 
han experimentado numerosas situaciones de victimización física, psí-
quica y emocional, desembocando en traumas. Muchos han sido los 
estudios41 que han señalado esta correlación entre procesos de polivic-
timización, trauma y posterior itinerario de vida delincuencial. Esto no 
quiere decir tampoco que todos aquellos que sufren polivictimización 

40 Mynayo y otros, 1999; Bucher, 1996; Araújo, 1998; Campanatti y Carvalho, 1998.

41 Chesney-Lind, M. (1974, 1989); Chesney-Lind, M. y Eliason, M. (2006); 
Chesney-Lind, M. y Pasko, L. (2004); Chesney-Lind, M. (2001) y otros.
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se vuelvan delincuentes. Sin embargo, las personas institucionalizadas 
o encarceladas y las que terminan en centros de reforma de meno-
res presentan unos desproporcionados ratios de abuso, negligencia 
y maltrato (entre otros) comparados con aquellos que no han estado 
encarcelados o institucionalizados. En definitiva, sus procesos de vul-
nerabilidad, riesgo y trauma son muy altos42. Además, muchas de estas 
personas no son formalmente diagnosticadas, ya que muchas de sus 
condiciones no son reconocidas por sus progenitores y por las autori-
dades, y sus comportamientos son en parte resultado de sus múltiples 
situaciones de multivictimización.

Las situaciones de polivictimización más comunes sufridas por los me-
nores son el abandono, negligencia, maltrato (físico, psicológico y emo-
cional), abuso sexual y bulling, o haber sido testigos de todas estas situa-
ciones de abusos y malos tratos. Buena parte de ellos conviven a diario 
con la violencia o conflictos (en el barrio, colegio o IES, con el grupo 
de iguales, en la familia, con la pareja, etc.). Todas estas situaciones son 
concomitantes, intrínsecas a su historia de vida. Es por ello que debemos 
mirar al maltrato y al abandono como una constante en sus vidas, siendo 
difícil anclarlo en un momento preciso, sino que sus historias vitales se 
encuentran repletas de subidas y bajadas de intensidad victimizadora, 
pero siempre conviviendo con ella. Sobre todo en los casos de jóvenes 
procedentes de zonas marginales o excluidas, aunque las de zonas del 
extrarradio tampoco están ausentes, pero con menor intensidad43.

Habitualmente, quien ejerce el maltrato físico o psicológico hacia las jó-
venes o sus madres es un varón: el padre, el novio, el hermano, abuelo, 
compañero sentimental de la madre, etc. En menor medida también hay 
madres que han maltratado, cometido negligencia y abandonado a su 

42 Si las chicas fundamentalmente rechazan estar en sus casas, donde son víctimas 
de abuso, esto es recogido por la justicia juvenil, ya que el fugarse de casa es 
constitutivo de denuncia. Es por ello que estaríamos castigando parte de sus es-
trategias de supervivencia, no siendo accidental que muchas de estas jóvenes se 
vean envueltas en una estrategia de supervivencia que implica cometer delitos, 
infracciones o faltas.

43 Percibiéndose en algunas de las mujeres jóvenes de estos barrios situaciones pun-
tuales de abusos sexuales que desembocan en un mal comportamiento de las jó-
venes. Esta cuestión es registrada, y el juez les impone una medida previa que 
incumplen y terminan en una institución de reforma. También buena parte de las 
chicas que han sido denunciadas por sus padres y madres, y se les ha descrito «su 
delito» como violencia intrafamiliar, han protagonizado episodios de violencia en 
su casa, han sido espectadoras, pero también víctimas directas. Por ello en la época 
de la adolescencia asociados con otros factores (como el inicio de un posible con-
sumo) comienzan las peleas mutuas, normalmente entre madre e hija.

Victimizacion.indd   59 13/02/13   11:17



60

Jó
ve

n
es

 a
n

d
al

u
ce

s 
en

 c
on

fl
ic

to
 c

on
 la

 le
y.

 P
ro

ce
so

s 
d

e 
vi

ct
im

iz
ac

ió
n

 y
 t

ra
u

m
a

descendencia. El bulling está presente en alguna que otra historia de vida 
de estas personas, y es perpetuado por amigos o compañeros del colegio 
o del IES (existen diferencias significativas de género; por ejemplo, el 
bulling ejercido hacia las chicas está relacionado fundamentalmente con 
«el uso de su sexualidad»), por lo que estos sujetos aprenden a convivir 
con los malos tratos, que están presentes en muchos de sus ámbitos y 
espacios de vida. Muchos de ellos han sido testigos de violencia en sus 
hogares, han crecido y aprendido a convivir en  y con los conflictos. Se-
gún una investigación de Acoca (1998), los efectos de ser testigos de vio-
lencia tienen graves consecuencias para la salud y el comportamiento de 
estos jóvenes. Algunas de sus consecuencias son desórdenes generales y 
relaciones ansiosas con graves efectos psicológicos, pensamientos suici-
das, ansiedad, dificultades para establecer intimidad, pérdida de autoes-
tima, estrés postraumático, comportamientos disociativos, sentimientos 
de enfado o desesperación, automutilación e intentos de suicidio, entre 
otros. En pocas ocasiones se denuncian o verbalizan los malos tratos, ya 
que este proceso está acompañado de grandes encuentros y desencuen-
tros de denuncia, retirada y vuelta con el agresor. Estas situaciones son 
vivenciadas y silenciadas por los menores, que a menudo no pueden 
liberarse de la violencia en sus hogares ni del proceso de separación y 
denuncia que implica esta problemática.

Muchas de estas personas deciden fugarse de sus casas para eludir las 
palizas que les propinan fundamentalmente sus padres (aunque tam-
bién se ha encontrado en menor proporción a las madres, cuidadores). 
Esto dará lugar a que terminen pasando el mayor tiempo posible fuera 
de sus casas para evitar episodios violentos. Esta es una tónica general 
que realizan muchos de estos jóvenes ante situaciones de violencia en 
sus casas. Por ello, en hogares donde tienen lugar este tipo de sucesos, la 
calle y los parques ejercen un poder socializador fundamental en sus vi-
das. Los espacios (especialmente los parques o plazas) en barrios de clase 
social baja, marginal o periférica y en ocasiones de clase media (próximos 
a estos barrios) no están exentos de la socialización en roles de género 
desde los procesos continuados de la exclusión social. En esos espacios 
de vida es donde conocerán a buena parte de su grupo de iguales y a sus 
futuras parejas. En el caso de estas mujeres jóvenes, y ante la conflictivi-
dad (habitualmente violencia física o psicológica) de sus hogares deciden 
fugarse de casa y convivir con su pareja o casarse (escapándose, por el 
rito gitano y pasando a llamar a su pareja «marío»), reproduciendo en 
un porcentaje alto los malos tratos en la pareja y desarrollando nuevos 
procesos de vulnerabilidad. (Chesney-Lind, 1997; Own y Bloom, 1995). 
Reconocido o no, un porcentaje muy alto de jóvenes provienen, nacen y 
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crecen en familias multiproblema, y como consecuencia de ello aprenden 
a convivir y a normalizar los conflictos, por lo que la disfunción familiar 
(Calhoun y otros, 1993; Chesney-Lind y Sheldon, 1998; Corrado, Odgers 
y Cohen, 2000), la psicopatología (Bersmann, 1989; Rosenbaum, 1989), 
y la violencia familiar (Heimer y de Coster, 1999) son extremadamente 
comunes entre la juventud en custodia o internamiento.

 Definiendo las situaciones multiproblema de las familias

En muchos casos estas personas presentan una socialización temprana 
en el mundo de los tóxicos (fundamentalmente drogas y alcohol), los 
delitos y el mundo carcelario, además de una normalización de estos 
multiproblemas y conflictos familiares. El encarcelamiento de algún 
familiar de referencia (padre, madre, hermanos, tíos, entre otros) cons-
tituye un punto de inflexión en muchas de sus trayectorias de vida, ya 
que será en ese momento cuando se ausente la figura de referencia, 
y se deleguen los cuidados (normalmente a una figura femenina o a 
Centros de Protección, entre otros). Resulta especialmente alarmante 
como muchas de estas familias experimentan el fenómeno de la pri-
sionalización o institucionalización (prisión, reforma o protección) de 
buena parte de sus familiares. Para muchas de estas familias el sistema 
punitivo (adulto y juvenil), concretamente el institucional, es un ele-
mento de referencia en sus vidas, y parece ser que se reproducen estas 
entradas y salidas en las siguientes generaciones, comenzando con las 
instituciones de protección de menores en la infancia y niñez, siguien-
do con reformas en la adolescencia, y terminando en prisión en la eta-
pa adulta. Asimismo, podemos decir que los abusos de tóxicos (alcohol 
y drogas) también han marcado buena parte de su historia familiar. 
Aunque en numerosas ocasiones se consume para vencer estados 
múltiples de victimización y se termina delinquiendo (para pagarse la 
dosis), como consecuencia son reclamados por la justicia, terminando 
en una institución de las anteriormente mencionadas.

Muchos de sus hermanos y hermanas también han experimentado 
múltiples situaciones de victimización y negligencia durante su infan-
cia, compartiendo muchas de las problemáticas, tales como inicio en 
el consumo de tóxicos, abandono del colegio sin el graduado escolar, 
embarazos, maternidades o paternidades tempranas, reproducción del 
círculo de la violencia intrafamiliar, comisión de infracciones, delitos o 
faltas. Y como consecuencia, también tienen contacto con centros de 
protección, reforma o prisión. La enfermedad y pérdida familiar tam-
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bién constituye un problema doméstico que afecta a su dinámica y 
estaría fundamentalmente relacionado con los excesos en el consumo 
de tóxicos (drogas o alcohol).

 Consecuencias de la multivictimización y los traumas

Si ya resulta complicado definir aquello que constituye multivictimiza-
ción o plurimaltrato entre otros, más lo es todavía el hecho de determi-
nar cuáles pueden ser las consecuencias sobre el desarrollo infantil y 
adolescente. Las consecuencias generales más significativas son las psi-
cológicas. Siguiendo con la clasificación propuesta por Cantón y Cortés 
(1998) son: trastornos del vínculo afectivo entre la figura de apego y el 
menor, problemas de conducta, retrasos en el desarrollo cognitivo y en 
el rendimiento académico, déficits en la comunicación y problemas en 
la cognición social. Todos estos efectos pueden cambiar en función de 
una serie de variables propuestas por Muela (2008), tales como la edad 
o estadio de desarrollo, la duración/frecuencia/cronicidad del maltrato, 
la gravedad, el tipo de maltrato, la relación existente entre agresor y me-
nor, las separaciones de las figuras de apego, las interacciones entre las 
dimensiones anteriores. El Trastorno de Estrés Postraumático (Terr, 1991; 
Margolin y Gordis, 2004; Cohen y Scheeringa, 2009) se refiere a traumas 
puntuales (desastres, violaciones, peleas, etc.), pero no a traumas cróni-
cos ni prolongados, y además, no contempla la heterogeneidad sinto-
mática, hecho que en los menores puede ser más acusado. Terr (1991) 
señala que padecer estresores crónicos activa síntomas de evitación y 
anestesia emocional. En este último tipo, sus síntomas son más comple-
jos y de difícil tratamiento (que es donde se sitúa la polivictimización). 
En términos generales, todas estas secuelas pueden ser clasificadas en 
función de dos criterios, el de externalización (síntomas externos tales 
como problemáticas conductuales entre otros) y el de internalización 
(sintomatología emocional entre otros). Carlson (2000) señala que los 
conflictos externalizados más frecuentemente descritos son la agresión 
y los problemas de conducta, mientras que los internalizados son la an-
siedad, depresión, y baja autoestima. Los varones presentan con más 
frecuencia conductas agresivas y antisociales, que se corresponderían 
con un patrón de patología más «externalizada», mientras que las ni-
ñas/mujeres jóvenes presentarían más alteraciones «internalizadadas», 
emociones relacionadas con tristeza, quejas somáticas o conductas de 
inhibición y miedo. En cualquier caso, los resultados hallados en diver-
sos estudios demuestran que tanto niños como niñas expuestos a la 
violencia en la familia presentan más conductas agresivas y antisocia-
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les (conductas externalizantes) y más conductas de inhibición y miedo 
(conductas internalizantes) que aquellos que no sufrieron tal exposición 
(Fantuzzo, DePaola y Lambert, 1991; Hughes, 1988; Hughes, Parkinson 
y Vargo, 1989; citados en Patró y Limiñana, 2005).

Resulta difícil precisar las secuelas que presentarán los menores por la 
diversidad de aspectos que pueden intervenir, tales como caracterís-
ticas personales de la víctima, la edad, el género entre otros. Por otra 
parte, es importante considerar la tipología y las características del 
maltrato presenciado, su frecuencia, severidad y modos de exposición, 
entre otros, así como la presencia/ausencia de factores de protección, 
o la existencia de una relación de apego segura y de calidad con una 
figura significativa para el sujeto.

Los distintos análisis sugieren que presentar efectos acumulativos de 
situaciones estresantes aumenta significativamente las posibilidades 
de cometer delitos económicos o contra la propiedad. Además, la ex-
posición a situaciones estresantes y violentas aumenta las posibilida-
des de cometer delitos o infracciones violentas. La literatura44 completa 
esta idea señalando que tener pocos ingresos, una estructura familiar 
fracturada y pertenecer a una minoría étnica son detonantes para la 
comisión de infracciones, faltas o delitos, y por lo tanto de entrar en 
contacto con la Justicia juvenil.

Una buena parte de autores refieren el impacto negativo del trauma 
debido a múltiples exposiciones a la violencia en la familia y la comu-
nidad (Attar Guerra y Tolan, 1994; citado en Mckay, Lynn y Bannon, 
2005). Gargarino y Kostelny (1997) sugieren que las personas jóvenes 
se adaptan a la violencia crónica en las familias y en las comunida-
des. Se vuelven insensibles a esta repetida exposición y aumenta la 
probabilidad de que sean violentas, ya que viven con miedo y acaban 
desarrollando conductas violentas. En cualquier caso, intentan aliviar 
los estados de ansiedad por medio de la violencia45. Existe un amplio 
cuerpo de literatura que alude al impacto en los procesos vitales, su-
giriendo que aquellas personas que se exponen a una violencia cróni-
ca desarrollan traumas, además de apoyar la relación entre pasado de 
victimización y perpetuación de la violencia en los jóvenes46. Pynoos y 

44 Carlen, Pat (1988 y 1987).

45 Schwab Stone y otros (1995), citado en Gutterman y Cameron (1997).

46 Véase Coleman y Jensen (2000), Loeber Kalb y Huizinga (2001), Welte y otros 
(2001), Loeber y otros (2001).
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Nader (1998) completan la anterior idea sugiriendo que el miedo pro-
vocaba que los jóvenes se volviesen violentos en sus barrios. Loeber y 
otros (2001), en un estudio con jóvenes encontraron que el 49 % de los 
hombres que habían cometido delitos violentos eran víctimas47 com-
parados con el 12 % de los jóvenes no delincuentes. De ello se deduce 
que la victimización violenta y otros factores de riesgo en la familia, 
en el grupo de iguales (colegios o IES, y en los ámbitos personales) 
aumentaría el riesgo de realizar actos delictivos.

Los estudios longitudinales llevados a cabo por Zhang, Welte, Wieczo-
rek, Leber y otros (2001) sugieren que los adolescentes que son victimi-
zados son más propensos a formar parte de estilos de vida desviados o 
a abusar de sustancias tóxicas como el alcohol o las drogas (Welte et al., 
2001). Según Baron (2003), los jóvenes con medidas judiciales habían 
huido de sus hogares puesto que habían sido maltratados y pasaban 
parte de su tiempo en espacios públicos. Maschi (2006) completa estos 
resultados advirtiendo que un alto porcentaje fueron expuestos a una 
familia o comunidad violenta. A largo plazo presentaban problemas de 
salud mental en la niñez o la adolescencia, incluida la ansiedad, depre-
sión y consecuencias postraumáticas, desórdenes emocionales, estrés 
y agresión entre otros (Boney-McCoy y Finkelhor, 1995; Fitspatrick y 
Boldizar, 1993; Kopsov, Ruchin y Eiseman, 2003). La mayor parte de los 
estudios desarrollados sobre comunidades violentas han destacado que 
haber sido testigo o sujeto de violencia producía estrés psicológico y 
síntomas depresivos y de ansiedad (Salzinger, Felman y Stueve, 2002). 
Ducan (1999) llegó a la conclusión de que entre las víctimas de abuso y 
bulling (sufrido por menores) los niveles de estrés psicológico eran signi-
ficativamente altos. Fox y Leacitt (1995)48 completaron la idea incidiendo 
en que el impacto de sucesos violentos podía ser un predictor significa-
tivo de delincuencia. Kilpatrick, Ruggiero, Acierno, Saunders, Resnick y 
Best (2003) examinaron la violencia y el riesgo de sufrir trastornos pos-
traumáticos y observaron que estos desarrollaban síntomas depresivos, 
abusaban de sustancias tóxicas o usaban la violencia entre adolescentes. 
Wilson y otros (2003) concluyeron que la exposición a una comunidad 
violenta (ser testigos o ser víctima directa) generaba ansiedad y estrés 
psicológico. Asimismo, Patró y Limiñana (2005) completaron lo anterior 
apuntando que se desarrolla un sentimiento de vulnerabilidad, de inse-
guridad y de desconfianza alrededor suyo. En un estudio llevado a cabo 

47 Víctima se considera a aquella persona que sufre un daño o perjuicio por culpa 
ajena o por una causa fortuita.

48 En «Violence exposure escale for children».
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por Corbalán y Patró (2003) se referenciaba que los comportamientos 
problemáticos más frecuentes eran: violencia hacia iguales (32,5 %), sín-
tomas de ansiedad (30 %), tristeza y aislamiento (27,5 %), miedo hacia el 
maltratador (25 %), bajo rendimiento escolar (22,5 %), comportamiento 
violento hacia la madre (10 %), conflictividad en la escuela (7,5 %), hui-
da del hogar (con síntomas de insomnio, pesadillas, fobias, ansiedad o 
trastornos disociativos, entre otros).

Las investigaciones49 muestran que, mientras el 34 % de los niños en 
los Estados Unidos han experimentado por lo menos un evento trau-
mático, se estima que entre el 75 % y 93 % de los jóvenes que entran 
en el sistema de Justicia juvenil anualmente en dicho país han sufrido 
algún abuso sexual o maltrato físico, o han sido testigos de violencia 
entre otros. Es decir, han experimentado horror, miedo o dolor intenso 
acompañado de una falta de ayuda. Además, la mayoría desarrollaron 
traumas asociados, por lo que concluyeron que la exposición a expe-
riencias de multivictimización era alta entre la delincuencia juvenil. 
Así pues, la estrecha relación entre trauma y conducta delictiva parece 
más que evidente y significativa. Tal y como señala Danielson y otros 
(2010), el trauma es un factor de riesgo para desarrollar conductas de-
lictivas tales como agresión, venta de estupefacientes, robar vehículos 
con violencia o protagonizar historias de arrestos, estar instituciona-
lizado o las detenciones juveniles. Todos los que protagonizaban este 
tipo de conductas habían sido en muchos casos víctimas de abuso se-
xual (sobre el 24 %) de los adolescentes indicaban que se habían visto 
envueltos en conductas delictivas.

Alrededor del 24 % de los adolescentes arrestados o que habían tenido 
contacto con algún centro de Justicia juvenil arrastraban un historial de 
abuso físico, mientras que el 25 % sufrió abuso sexual (Dembo y otros 
2007)50. Según Giaconia y otros (2000), los jóvenes encarcelados expues-
tos a la violencia interpersonal y otras agresiones interpersonales te-
nían un alto riesgo de suicidarse o autolesionarse. Por otra parte, Demo 
(1995), Lewis (1989) y otros indicaron que los jóvenes encarcelados que 
habían tenido contacto con la violencia interpersonal y con experiencias 
relacionadas con salud mental, tenían un alto nivel de reincidencia. Las 
personas jóvenes que experimentaron hechos frustrantes o polivictimi-
zación podían ser más propensas a involucrarse en comportamientos 

49 Coalition for Juvenile Justice (2006).

50 Es importante anotar que la mayoría de estos estudios desarrollan diseños que 
limitan la posibilidad de establecer causalidad.
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alegales, ilegales o delincuenciales, puesto que desarrollaban algunos de 
los efectos neurológicos, psicológicos, y sociales del trauma. Un núme-
ro significativo de investigaciones en neurociencia del desarrollo51 han 
empezado a identificar los efectos negativos del estrés traumático en 
el desarrollo cerebral. Las estructuras cerebrales responsables de regu-
larizar las emociones, la memoria y el comportamiento se desarrollan 
rápidamente durante la infancia y son muy sensibles al daño causado 
por los efectos del estrés emocional o físico, incluyendo la negligencia. 
Algunas de estas estructuras cerebrales parece que son más reducidas 
en supervivientes del abuso, y la actividad neuronal de las personas que 
padecieron abusos está relacionada con un incremento en la frecuencia 
de la violencia. Sin el control emocional adecuado, particularmente en 
las funciones cerebrales relacionadas con impulsos agresivos, las perso-
nas pueden no desarrollar empatía y ser más propensas a la agresividad 
y la violencia. También, una parte del cerebro después de una prolon-
gada exposición al estrés puede afectar a las capacidades lógicas y de 
resolución de problemas. Las personas que experimentaron traumas en 
la niñez sufren estrés postraumático y tienen mayor propensión a desa-
rrollar problemas psiquiátricos de por vida. Trastornos de personalidad, 
conductuales, déficit de atención e hiperactividad (TDAH), depresión, 
ansiedad, abuso de sustancias, retrasos en el desarrollo, disminución de 
las habilidades cognitivas, dificultades para aprender y coeficiente inte-
lectual más bajo se han observado entre aquellos que han experimen-
tado el trauma a una edad temprana. Las investigaciones muestran que 
la mayoría de la gente con estos historiales sufre problemas escolares 
y abandono escolar. Los índices de expulsión son hasta tres veces más 
altos que para aquellos que no han sufrido trauma alguno.

3.1. mujeres jóvenes institucionalizadas 
factores, procesos y contextos

Debido al interés científico y profesional52 sobre trayectorias de vida de 
mujeres jóvenes en Justicia juvenil (2011), la investigación tuvo como ob-
jetivo central el comprender, analizar y describir los factores, los contextos 
y los procesos sociales por los cuales una joven llegaba a infringir la ley y 

51 Cicchetti, D. y Toth, S. L. (1995); Brain Injury Association of America (2006).

52 Tal y como recomienda la literatura general y los distintos organismos interna-
cionales en particular, la delincuencia juvenil femenina necesita de su propio 
marco de referencia para ser explicada y tratada, y es por dicho motivo que se 
ha querido referenciar a este estudio basado únicamente en mujeres jóvenes 
institucionalizadas o con una medida de internamiento en Andalucía.
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a obtener una medida de internamiento en un centro de reforma juvenil. 
A partir de la experiencia vital de las jóvenes se pretendió, en primer lugar, 
captar el sentido y el significado de cómo la socialización de género influía 
en la comisión de delitos y, en segundo lugar, conocer cómo y por qué 
muchas mujeres jóvenes comenzaban a entrar en el circuito de la delin-
cuencia, ahondando especialmente en los contextos en que se producía 
esa delincuencia. A través de una metodología eminentemente cualitativa, 
se exploró con suficiente profundidad las vidas, percepciones, emociones 
y actuaciones, y se ahondó en los factores, los procesos y los contextos so-
ciales de las mujeres y niñas que infringen la ley y a quienes se les aplicó 
la sanción más dura, la de internamiento en un centro de reforma de me-
nores, en las modalidades de cerrado, semiabierto y abierto (entre otras).

El trabajo empírico se realizó en la Comunidad andaluza, y se tomaron 
como referencias fundamentales el análisis de las historias de vida y las 
entrevistas sociodemográficas, aunque para obtener una mayor validez 
al respecto y complementariedad de información, se llevó a cabo una 
triangulación de métodos consistente en el análisis de dosieres y la ob-
servación dentro de la institución de reforma juvenil femenina. Se ana-
lizaron un total de 44 dosieres de tres provincias (y sus respectivos Juz-
gados) con las mayores tasas de delincuencia en Andalucía. En la parte 
de la estancia en el centro, se llevó a cabo la observación etnográfica, 
durante un mes de casi convivencia con las jóvenes y las 16 entrevistas 
sociobiográficas. Esta última parte se realizó en el único centro de refor-
ma juvenil femenino, donde ingresaban las jóvenes que habían come-
tido delitos penales entre la franja de edad de catorce años y menos de 
dieciocho, y que podían permanecer en el centro hasta los veintiún años 
de edad con medidas de institucionalización de todas las provincias an-
daluzas. Solo se recogió información de las mujeres jóvenes que habían 
cometido infracciones penales entre la franja de edad de catorce años 
y menos de dieciocho y que podían permanecer en el centro hasta los 
veintiún años, y a las que se les había aplicado una medida institucional 
de internamiento en un centro de reforma con las modalidades de abier-
to, semiabierto o cerrado, o en centros psiquiátricos en Andalucía. Fi-
nalmente, se consideró la clase socioeconómica (cultural) y la etnicidad.

Los resultados más significativos nos hablan de la existencia de elemen-
tos o factores interrelacionados, imprescindibles para conocer el desa-
rrollo de las trayectorias de vida de las mujeres jóvenes que terminan 
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dentro del sistema de Justicia juvenil53 con una medida de institucio-
nalización. Se trata de comportamientos suicidas o autolesiones, ins-
titucionalizaciones o medidas previas, controles formales o informales, 
socialización con los elementos de drogodependencia, prisionalización, 
delincuencia, consumo de tóxicos, violencia, prostitución, mendicidad o 
sinhogarismo, embarazos, abortos y maternidad, faltas, delitos, «malos 
comportamientos de las jóvenes»54, grupo de iguales, novio (familia), fa-
milia multiconflictiva, fuga/s, irse a convivir con la pareja o «marío»55 (en 
el caso de las jóvenes de etnia gitana), estética, victimización, socializa-
ción con los roles de género, etnicidad y clase socioeconómica y cultural, 
colegio o IES, entre otros. En primer lugar, la mayor parte de las jóvenes 
del estudio pertenecían a barrios marginales o desestructurados; en se-
gundo lugar aparecían jóvenes de barrios populares o del extrarradio. En 
menor medida, y dentro de estos barrios se daba la tipología de jóvenes 
adoptadas, menores no acompañadas, jóvenes que habían sufrido un 
hecho frustrante (grave), tenían alguna discapacidad psíquica (o déficit 
social), jóvenes con enfermedades mentales, entre otros. Para compren-
der la amplitud del fenómeno, a continuación se explicarán buena parte 
de estos elementos y factores.

El barrio de procedencia de buena parte de las jóvenes del estudio era 
marginal, urbano, deprimido, periférico y multiproblemático, con altas 
tasas de drogodependencia, confinamiento en centros penitenciarios, 
violencia, delincuencia (tráfico de drogas), paro, absentismo escolar, in-
salubridad y poco desarrollo de los servicios públicos básicos (educa-
ción, sanidad, vivienda, infraestructura, etc.), minorías étnicas y nuevos 
inmigrantes con una alta concentración de desventajas socioeconómicas 
y culturales (pudiendo hablar de una clara territorialización de sus ha-

53 La mayor parte de las jóvenes del estudio pertenecían a barrios marginales o des-
estructurados, aunque también aparecían jóvenes de barrios populares o del extra-
rradio. En menor medida, y dentro de estos barrios se daba la tipología de jóvenes 
adoptadas, menores no acompañadas, jóvenes que habían sufrido un hecho frus-
trante (grave), discapacidad psíquica o social, jóvenes con enfermedades mentales.

54 «Malos comportamientos de las jóvenes» redefinidos en «maltrato/s intrafami-
liar/es». El maltrato o violencia intrafamiliar en el estudio estaba relacionado con 
comportarse mal en casa (violar la normativa familiar, no volver a la hora seña-
lada, fugarse de casa, consumir drogas, absentistas escolares, grupo de iguales y 
novio no aprobado por la familia, intentos autolíticos o suicidas, peleas, enfren-
tamientos verbales (insultos), enfrentamientos físicos (arañazos, mordeduras, 
empujones, rotura de  enseres, etc.). Esto último era minoritario y se producía de 
forma aislada.

55 Forma que la minoría étnica gitana denomina a «sus maridos», tras haber con-
traído (o no) matrimonio por el rito gitano.
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bitantes). El delito de las jóvenes estaba relacionado con los problemas 
del barrio marginal (es decir, peleas, hurtos, robos, tráfico de drogas, en-
tre otros). La segunda modalidad encontrada es el barrio del extrarradio 
próximo a las zonas marginales (compartían los problemas del barrio 
pero con menor intensidad). Es necesario puntualizar que el delito de 
violencia o maltrato intrafamiliar se daba en jóvenes de las zonas del 
extrarradio, jóvenes adoptadas y jóvenes que habían sufrido un hecho 
frustrante en su vida (perteneciente a la clase media mayoritariamente).

Las jóvenes del estudio presentaban desproporcionados ratios de negli-
gencia y de abuso56. Esta situación se daba en todas las jóvenes, aunque 
de forma más pronunciada en aquellas de las zonas marginales. Dicha 
victimización era continuada y transversal a su historia de vida. La victi-
mización en (o dentro de) la familia era un punto de inflexión que daba 
como resultado la fuga del hogar (puntual, intermitente, definitiva), por 
lo que el barrio, sus parques, plazas y calles, son espacios significativos 
de socialización, especialmente en las zonas marginales. A ello se suma 
la socialización temprana en tóxicos, delitos, mundo carcelario y la convi-
vencia con los conflictos y la violencia (familia, barrio, iguales, IES, pareja, 
entre otros). Esta situación era más pronunciada en las zonas marginales. 
La socialización en roles de género (etnicidad y clase socioeconómica) son 
elementos descritos como imprescindibles para la comprensión del fenó-
meno. Los roles de género estaban influidos por la clase socioeconómica 
y la etnicidad. Es por ello que las jóvenes del estudio presentaban están-
dares tradicionales. Desde edades muy tempranas desempeñan labores de 
apoyo, refuerzo y suplantación de roles paternos o maternos cuando los 
progenitores se encontraban ausentes57. Asimismo realizaban las tareas 
domésticas, eran donadoras de cuidados, participaban de la economía in-
formal (trabajaban en lo legal o alegal), tenían ocupaciones temporales, de 
subsistencia, mal remuneradas, precarias y escasas para las necesidades; y 
siempre prototípicas de roles de género. Sus madres, hermanas y abuelas 
(asumían solas las responsabilidades económicas y de cuidados con res-
pecto a su descendencia). La pobreza, la exclusión y la soledad envolvían 
parte de la vida de las jóvenes (especialmente en las zonas marginales) 
y tenían una total dependencia de los servicios sociales y sus ayudas so-
cioeconómicas. En cuanto a la etnicidad, es necesario destacar que com-
partían más de grupo excluido que de etnicitario (con altas tasas de mesti-

56 Es decir, la multivictimización entendida como el maltrato físico, psíquico, emo-
cional, negligencia, abandono, abusos sexuales y bulling, entre otros.

57 Los problemas que habitualmente presentaban eran consumo de tóxicos o pri-
sionalización, entre otros.
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zaje entre grupos minoritarios o étnicos con bajo poder socioeconómico). 
El grupo de gitanas y mestizas era sin duda un grupo muy heterogéneo, 
con perfiles muy diversos (entre «lo tradicional» o «lo moderno») que defi-
nían o condicionaban sus trayectorias o itinerarios de vida delincuenciales. 
Es preciso también destacar la importancia de los llamados «problemas de 
las chicas», ya que afecta de manera más contundente a ellas (sobre todo 
en la experimentación del abuso, acoso o bulling sexual, embarazos, abor-
tos y maternidades, entre otros). Sin duda estas cuestiones serán claves 
para comprender la trayectoria de vida de las jóvenes y su contacto con el 
sistema de Justicia juvenil.

El colegio o los IES de las jóvenes eran públicos y estaban ubicados 
en barrios marginales o del extrarradio (compartían la problemática 
del barrio mencionado anteriormente). Las actitudes comportamen-
tales de las jóvenes eran: asistencia irregular a clase, absentistas, re-
petición de curso, conductas disruptivas dentro de los colegios o IES, 
expulsiones, nivel educativo inferior a su edad, abandono escolar sin 
obtener el graduado escolar, entre otros. En su estructura social y 
familiar (eran pocos los que tenían el graduado escolar) y las ocu-
paciones que desempeñaban eran las prototípicas del rol masculino 
o femenino, afectándoles de forma especial el paro, mercado ilegal, 
inestable y mal pagado.

En cuanto al grupo de iguales o el novio/s: compartían problemas del 
barrio y sus espacios sociales (IES, colegios, recursos sociales entre 
otros). El estudio sugiere que en primer lugar era relevante el grupo 
de iguales y posteriormente el novio (y la familia de este). Asimismo el 
asociarse con un grupo de iguales o novios delincuentes o consumido-
res aumentaba el riesgo de delinquir o de consumir.

Las institucionalizaciones previas actuaban como controles informales 
además de constituir un fuerte capital social, y es donde muchas cono-
cerán a sus futuras amistades o parejas. Los ingresos en estos centros 
o instituciones (en cualquiera de sus modalidades) eran motivados por 
negligencias, abandonos, desamparos, consumo de tóxicos, malos tra-
tos, sinhogarismo, mendicidad, cometer delitos o faltas antes de los 14 
años o por mal comportamiento entre otros. Las fugas tanto tempora-
les o permanentes (de casa), eran fundamentalmente producidas por la 
victimización sufrida en su propio hogar, por lo que el barrio (calles y 
plazas, parques) eran escenarios de socialización (en delincuencia, toxi-
comanías, violencia, etc.). En esos espacios conocían a su grupo de igua-
les y sus parejas (esto era más pronunciado en el caso de las jóvenes que 
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pertenecían a las zonas marginales). En el estudio se ha visto como las 
fugas, tanto definitivas como esporádicas, eran elementos de inflexión y 
detonantes de otros procesos de vulnerabilidad para la joven.

Las estrategias de supervivencia que utilizaban para afrontar hechos 
frustrantes eran legales, ilegales, alegales, delictivas y casi siempre dentro 
de contextos marginales, periféricos o del extrarradio. Muchas de estas 
estrategias o formas de huida daban lugar a nuevos procesos de vulne-
rabilidad, tales como el consumo o abuso, malos tratos de su pareja (sin 
denuncia formal o informal), embarazos tempranos, abortos o materni-
dad temprana. Irse a (con)vivir con una pareja, casarse (o «la escapá», se-
gún uno de los ritos de casamiento gitano) eran estrategias comúnmente 
adoptadas para satisfacer necesidades económicas y afectivas (esta cues-
tión se daba tanto en las jóvenes procedentes de las zonas marginales o 
del extrarradio). Otra modalidad detectada, pero solo para las chicas que 
procedían de las zonas marginales, era irse a vivir a la calle (o tener que 
buscarse la vida) y ejercer la prostitución, la mendicidad o sinhogarismo 
(o situaciones intermedias). El cuerpo había sido un elemento de análisis 
interesante, sobre todo para ver las múltiples estrategias de resistencia, 
control y descontrol en las jóvenes. Muchas de ellas respondían a los 
hechos traumáticos vividos con intentos de suicidio, anorexia, bulimia, 
autolesiones, consumo de tóxicos y peleas, entre otros.

En referencia a los embarazos, abortos y maternidad, las jóvenes del 
estudio no tenían control de cómo prevenir embarazos no deseados. 
Cuando se quedaban embarazadas veían una oportunidad para fundar 
una familia o cambiar el estilo de vida. Habitualmente, los embarazos 
de las jóvenes que pertenecían a zonas marginales se daban a edades 
más tempranas (antes de los 16 años) y se producían en circunstancias 
y etapas donde la menor consumía, peleaba, delinquía, y también era 
maltratada (por su pareja o familia). Presentaban unas altas tasas de 
abortos en situación de riesgo para su salud (como por ejemplo la in-
gesta compulsiva de fármacos o tóxicos). La maternidad era para estas 
jóvenes una estrategia afectiva u ocupacional.

El consumo de tóxicos se daba tanto en las jóvenes de las zonas margi-
nales y del extrarradio (muchas habían recurrido al consumo debido a 
los hechos frustrantes de su vida). Especialmente a los porros, cocaína, 
(alcohol y tabaco), Tranquimazin (uso y abuso de psicotrópicos). El po-
liconsumo o el uso de drogas duras era minoritario pero aparecía más 
pronunciado en las jóvenes que procedían de las zonas marginales (es 
necesario precisar que en este mismo barrio también se daba este tipo 
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de drogas). Este estudio sugiere que el consumo «problema» forzaba a 
las consumidoras a conductas delictivas o «malos comportamientos», 
pero no era necesariamente un punto de inflexión en sus vidas, sino 
que era un problema más que se añadía a su biografía. Además, algu-
nas de las jóvenes recibían un tratamiento psicológico o psiquiátrico 
no necesariamente por su pasado victimizador, sino por el inicio o la 
sospecha de un posible consumo.

El maltrato o violencia intrafamiliar estaba relacionado con mal com-
portamiento en casa (violar la normativa familiar, no acudir a la hora 
señalada, fugarse de casa, consumir, absentismo escolar, grupo de igua-
les y novio no aprobado por la familia, intentos autolíticos o suicidas, 
peleas, enfrentamientos verbales (insultos), enfrentamientos físicos (ta-
les como arañazos, mordeduras, empujones, romper enseres, etc.58). Las 
características que presentaban eran: enfrentamientos por ambas partes, 
la joven había sido o era sujeto (espectadora o actora) de una situación 
continuada de malos tratos dentro del hogar, la joven echaba en cara 
(habitualmente a la madre) no haber sido defendida en su infancia o 
adolescencia de esos abusos o malos tratos. Los controles informales 
(tales como los trabajadores sociales, profesionales de la enseñanza, ma-
dres o padres, vecinos, entre otros) eran quienes informaban a los Servi-
cios Sociales o denunciaban estos comportamientos en Justicia juvenil. 
En el estudio se ha percibido una estrecha relación entre haber padecido 
violencia en el hogar y el delito por maltrato intrafamiliar de las jóve-
nes. Aparecían representadas en este apartado las jóvenes de las zonas 
del extrarradio, jóvenes adoptadas, jóvenes que habían sufrido un hecho 
frustrante en su vida (perteneciente a una clase media-baja). Los com-
portamientos de estas jóvenes eran definidos o redefinidos en términos 
de faltas, infracciones o delitos. Habitualmente el juez o la jueza les im-
ponían una medida previa. Las jóvenes la incumplían y eran institucio-
nalizadas en el centro de reforma. El estudio sugiere que la violencia por 
parte de las jóvenes de las zonas marginales (era raro su uso regular), se 
producía en situaciones puntuales, pese a que la violencia había estado 
presente en la calle, familia, en el colegio o IES, grupo de iguales o en su 
pareja, entre otros. Presentaban cotidianeidad y habituación a hechos o 
situaciones violentas y era una estrategia de supervivencia (a su hábitat, 
también violento).

Las faltas o delitos (de las jóvenes) que las llevaban a recibir una medi-
da de internamiento eran fundamentalmente el incumplimiento de una 

58 Estos eran minoritarios y aislados.
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medida previa (servicios a la comunidad o quebrantamiento de la libertad 
vigilada o libertad vigilada). Los motivos que habían dado lugar a una 
medida previa eran: 

a) «Malos comportamientos de las jóvenes» (por ejemplo) redefinidos en 
maltrato/s intrafamiliar/es (anteriormente referenciados). 

b) Delitos económicos, tales como hurtos o robos (fundamentalmente en 
aquellos casos en que procedían de las zonas marginales donde había una 
fuerte representación de colectivos con bajos recursos socioeconómicos y 
culturales). 

Excepcionalmente, se daba el tráfico de drogas y aparecía en un escenario 
ampliamente conocido por las autoridades y por el resto de la sociedad. 
El tráfico de drogas era una fuente de ingresos familiares para colectivos 
con bajas posibilidades de obtenerlos de forma legal. Algunas chicas que 
habían desarrollado un hábito de consumo comenzaban a traficar para 
pagarse la dosis, pero también para satisfacer las necesidades más básicas.

Resulta relevante señalar que en el estudio, las jóvenes cometían más in-
fracciones (delitos y faltas) de las que se solían recoger en los organismos 
oficiales de Justicia juvenil. Muchas de las jóvenes de las zonas marginales 
que se iniciaban a edad temprana desarrollaban itinerarios más delin-
cuenciales. Sin duda, el delito era inherente a su historia de vida o estilo 
marginal y eran quienes más experiencias de victimización habían sufrido 
(en la familia, barrio, grupo de iguales, la pareja, IES o colegio, entre otros). 
Sus delitos eran de más gravedad (tanto los registrados como los no re-
gistrados oficialmente), asumían peor su grado de responsabilidad en el 
delito y minimizaban su importancia. En cuanto a los robos con fuerza o 
violencia (normalmente se producían cuando estaban en grupo o en pa-
reja), su participación en el delito era subsidiaria (es decir, que realizaban 
funciones tales como robar objetos de valor, vigilar, amedrentar, sustraer 
o encubrir entre otros). Quien tenía un papel más activo en la comisión 
del delito era normalmente un varón (mayor que ellas). En cuanto a los 
delitos más graves (contra las personas u homicidios), se ha constatado la 
necesidad de realizar investigaciones específicas en este sentido, pero sin 
duda (los analizados) estaban relacionados con su rol de género o («pro-
blemas de las chicas» descritos anteriormente) y dentro de la socialización 
de «lo excluido o marginal». Por último, señalar que no se ha encontrado a 
ninguna joven de clase socioeconómica alta institucionalizada.
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3.2. una mirada al género, la clase socioeconómica-
cultural y la etnicidad

La delincuencia de las chicas ha sido históricamente (y continúa sién-
dolo) una de las áreas con más negligencia en cuanto al vacío teóri-
co y de investigaciones sociales en general y en particular en nuestro 
país, y de forma más concreta en nuestra comunidad andaluza. A las 
jóvenes infractoras se las ha ignorado y mal investigado. Ha costado 
reconocer (y aún cuesta) que muchos de los múltiples problemas que 
presentan las jóvenes son en parte compartidos, pero no iguales y, asi-
mismo, diferenciales por motivos de edad, género, etnicidad y clase so-
cioeconómica/cultural59. Uno de los hallazgos más importantes de los 
últimos años fue las diferencias de género en los caminos del delito60, 
motivado por la idea de que no se puede recurrir a teorías masculinas 
para explicar los comportamientos femeninos delincuenciales. A pesar 
de que chicos y chicas comparten algunas de las mismas presiones en 
sus vidas y los procesos de exclusión social, y a veces el mismo acceso 
al aprendizaje del comportamiento delincuente, la realidad es que las 
razones por las cuales chicos y chicas se involucran en actividades de-
lictivas y tienen contacto con el sistema de Justicia juvenil son bastante 
diferentes. En particular, los estudiosos en la materia han señalado y 
documentado cómo las chicas con las que entran en contacto tienen 
historias de vida tremendamente abusivas (incluso más que los varo-
nes), se les condena a la «pre-delincuencia», o los malos comporta-
mientos son percibidos en términos «de riesgo» y están peor conside-
rados en mujeres jóvenes la promiscuidad, vivir en la calle, embarazos 
tempranos, el «uso de la violencia», consumo de drogas o alcohol, en-
tre otros. De similar manera, algunas autoras han argumentado que 
las políticas y las prácticas de intervención son una «preocupación» 
y «un riesgo», incluyendo lo que ha sido identificado como «hibrida-
ción» (de riesgo y necesidad) en el discurso de la justicia criminal, lo 
que da como resultado un cambio a la hora de focalizar la clasificación/
definición de las chicas delincuentes y las mujeres jóvenes. Esto fue en 
primer lugar definido como un «peligro moral», «vulnerable», «necesi-
tadas» o «en riesgo»: «El objeto del riesgo está reconstruido como un 
riesgo o peligrosidad, requiriendo la intervención de la justicia criminal 
con riesgo a la manipulación o el riesgo o necesidad como factores 

59 Ver, por ejemplo, Rumgay, 1996; Chesney-Lind, 1997; Gelsthorpe y Orris, 2002; 
Cameron, 2001.

60 Arnold, 1990; Chesney-Lind y Rodríguez, 1983; Daly, 1992; Gilfus, 1992; Lake, 
1993; Silbert y Pines, 1981.
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criminológicos» (Hannah-Moffat, 2005; Maurutto y Hannah-Moffat, 
2006, 2007). Aunque la investigación sobre las diferencias presentes 
en el desarrollo entre los jóvenes varones y las mujeres es un área de 
estudio relativamente nueva, la información de la que hasta la fecha se 
dispone permite observar que las diferencias de género en la socializa-
ción y el desarrollo (así como la exposición a la victimización) realmen-
te existen, y que estas diferencias pueden, de hecho, tener un efecto en 
los patrones de la delincuencia (Belknap, 2001), por lo que el género es 
fundamental a la hora de explicar cómo estas jóvenes personas se ven 
envueltas en la delincuencia. De acuerdo con la definición de West y 
Zimmerman (1987), el género es el modo de proceder de acuerdo con 
conductas establecidas a la luz de concepciones normativas, actitudes 
y actividades adecuadas a la propia categoría de sexo.

Chicos y chicas no viven en el mismo mundo y tampoco tienen las 
mismas oportunidades. Existe en la estructura social una doble moral 
acerca de cómo hay que comportarse en la edad adulta, en la infancia, 
en la juventud, por lo que es fácil pensar que también, al igual que en 
sus vidas, las chicas tengan maneras diferentes de delinquir61. No hay 
que olvidar que las estrategias de las jóvenes tras las fugas de casa, 
en la calle, no están exentas de una cultura patriarcal que las relega a 
una situación de inferioridad, de modo que muchos de los compor-
tamientos de las jóvenes son respuestas a sus múltiples situaciones 
de victimización en situaciones de exclusión social. Esta situación se 
agudiza entre las clases socioeconómicas culturales más depauperadas 
económicamente hablando, en las que existe una clara diferenciación 
de roles. Además, para entender la escasa relevancia de la delincuencia 
femenina, es necesario entender los controles sociales que se ejercen 
sobre la mujer en estos contextos. El hombre es representado como 
el productor y representante de lo público, mientras que la mujer es 
vista como reproductora y representante de lo privado. Sobre la mujer 
se ejercen controles informales que la hacen estar relegada a la esfera 
de lo privado. Por ello, los estudios acerca del control que ejercen las 
instituciones escolares o la familia indican que este tiene un mayor 
impacto en chicas que en chicos (Covington, 1985; Rosenbaum, 1987; 
Lasley, 1990; Alarid y otros, 2000). Además, no solo hay que tener en 
cuenta el orden jerárquico del sexo, sino también el de la edad, la raza 
(etnicidad) y la clase social. Sabemos por estudios empíricos (Ches-
ney-Lind y Sheldon, 1998; Carlen y otros, 1985; Carlen, 1988; Daly, 

61 Los niños y las niñas son socializados en roles masculinos o femeninos desde 
los márgenes, y esto parece influir en las entradas, las salidas y las permanencias 
delincuenciales.
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1994; Gelsthorpe, 1989; Carrington, 1993; Maher, 1997) que la mayoría 
de la población femenina y masculina raramente entra en contacto con 
las agencias de justicia criminal. Aquellos que lo hacen son los casos de 
jóvenes pobres inmersos en procesos de exclusión social y procedentes 
de minorías étnicas. Estas personas tienen bastante poco en común 
con la mayoría de las mujeres y hombres, y el efecto de la justicia es 
más duro con este colectivo. La delincuencia femenina es más común 
de lo que demuestran las estadísticas oficiales, ya que existen ciertos 
sesgos de género (y etnicidad62) que operan en la Justicia juvenil acerca 
del volumen de delincuencia juvenil femenina. Aunque parece ser que 
la escasez numérica de delincuencia juvenil femenina institucionaliza-
da es el resultado de una distinta proyección de roles sociales sobre la 
mujer, ya que los delitos más comunes entre hombres y mujeres son 
los propios de los grupos sociales sin poder, no reflejan la naturaleza 
femenina como se pensaba en las obras o teorías anteriores, sino la 
situación socialmente inferior y empobrecida (de las mujeres). En de-
finitiva, la falta de poder y oportunidades de las personas jóvenes de 
los márgenes sociales.

 Exclusión social y socialización temprana en roles 
de género y de subsistencia

Todos los personas en la infancia están influidos por su sexo. Por ejem-
plo, muchos psicólogos63 han sugerido que, a la edad de dos años, su 
identidad psicológica de sexo ya está formada, y el individuo empieza 
a mostrar una asociación particular entre los comportamientos, las ac-
tividades y las ocupaciones de los hombres y mujeres. En preescolar o 
el primer grado, los sujetos en la infancia son conocedores de su sexo 
estereotipado, de las actividades relacionadas con los sexos, saben lo 
que cada uno de sus padres hace, así como los miembros de la familia 
y sus iguales (Fagot, 1984; y Lott, 1987). Fue Katz (1979) quien sugirió 
que los estadios del aprendizaje de sexo son adquiridos: en ellos se 

62 El debate de la etnia y la identidad étnica resulta más complejo de abordar de 
lo que a priori parece, y es necesario algún estudio cualitativo específico en la 
materia. En cuanto a la etnicidad de las jóvenes, es heterogénea y sus comporta-
mientos variaban desde una continuación con las tradiciones de su grupo étnico 
o una ruptura como tal. Todo aquello que no se correspondía con la imagen este-
reotipada de gitana no era recogido por los dosieres y, por lo tanto, tampoco en 
los estudios estadísticos.

63 Cowan y Hoffman, 1986; Kuhn, Nash y Brocken, 1978; y Money, Hampton y 
Appson, 1957.
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adquieren los conocimientos de qué es lo apropiado para cada uno de 
los sexos. El mismo autor sugiere que las personas en la juventud se 
están preparando para asumir parte de esos roles en su edad adulta. 
Parece ser que la cuestión de la diferenciación de roles está muy in-
fluida por la clase socioeconómica y la etnicidad. Sobre todo, esto se 
vuelve más importante durante los primeros años de instituto, ya que 
las clases socioeconómicas más altas son menos rígidas en cuanto a las 
distinciones de sexo, mientras que en las clases trabajadoras o medias 
(así como en las bajas), son mucho más propicios a tener segregación 
por sexo. Asimismo, los niños y niñas de clases trabajadoras, a edades 
tempranas tienen mayores estándares tradicionales que los de clase 
media. Buena parte de las jóvenes en Justicia juvenil comienzan desde 
edades tempranas a desempeñar tareas de apoyo, de refuerzo. Y, en 
ocasiones, a suplantar roles de los padres, las madres o los cuidadores 
que se encuentran ausentes por diferentes motivos (drogodependen-
cia, alcoholismo, encarcelamiento, etcétera) en las tareas domésticas y 
de cuidados. Es por ello que resulta urgente mirar a las chicas y chicos 
con problemas únicos y diferenciados propios del género, teniendo en 
cuenta su edad, etnicidad y clase socioeconómica/cultural, ya que estos 
tienen diferentes significados, sobre todo en las edades tempranas y en 
el ejercicio de los roles más tradicionales (Rabban, 1950; y Renzetti y 
Curran, 2003).

 La cara imperceptible de la feminización de la pobreza 
(clase socioeconómica y cultural)

Aunque la pobreza envuelve parte de sus trayectorias de vida, a los 
grupos socioeconómicos más bajos se los considera más criminales 
o delictivos que a aquellos pertenecientes a las clases sociales altas, 
puesto que, como se puede constatar en las prisiones o los centros 
de detención, son numerosos los pobres64. Aunque la pobreza afecta 
de manera desigual a unos y a otras, tal y como apunta Ayala (1998), 
uno de los aspectos más señalados sobre los cambios registrados en 
los perfiles de los colectivos sometidos a un mayor riesgo de vulne-
rabilidad ha sido la feminización de la pobreza. Por feminización de 
la pobreza se entiende el crecimiento del peso relativo de los hogares 
encabezados por una mujer en el conjunto de los hogares pobres, que 
es consecuencia tanto de la mayor incidencia de la pobreza en los ho-

64 Hay una sobrecriminalización de las clases más bajas. La mayor parte de esta 
diferencia es económica e ideológica. Además, este es el tipo de delincuencia que 
preocupa y es percibida como peligrosa.
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gares como del creciente peso demográfico de los núcleos familiares 
encabezados por mujeres. Muchas de ellas son mayores (abuelas de 
las jóvenes), madres solas con criaturas pequeñas a su cargo (madres 
de las jóvenes o ellas mismas) y mujeres jóvenes sin recursos. En la 
memoria que Cáritas publicó en 1990 ya se contemplaba el hecho evi-
dente de la feminización de la pobreza65. Aunque es particularmente 
difícil de detectar, cuantificar, estudiar y analizar, en España tres de 
cada cuatro personas pobres eran mujeres, y el riesgo de pobreza eco-
nómica era más elevado para las mujeres que para los hombres. Para 
Subirats (2004), también las mujeres suelen acumular un mayor nú-
mero de factores de exclusión (independientemente de su intensidad). 
Así pues, las mujeres solas con cargas familiares y las paradas de larga 
duración requieren de una especial atención. Este apartado alerta de la 
incidencia del fenómeno de la feminización de la pobreza que envuel-
ve la vida, especialmente de las personas jóvenes.

La prisionalización femenina y masculina es un elemento que está 
muy presente en la vida de estos jóvenes (tanto de la madre como de 
las hermanas o hermanos, su grupo de iguales, etcétera). Muchos au-
tores han encontrado que numerosos individuos jóvenes que tienen 
contacto con el sistema de Justicia juvenil son pobres, estableciendo 
una conexión entre pobreza y delincuencia. Para Pat Carlen66, rom-
per la ley estaba presente en todas las clases sociales. Sin embargo, 
los grupos sociales más pobres socioeconómicamente hablando eran 
los que más probabilidades tenían de terminar en prisión o interna-
miento. Así, quienes poseen un estatus socioeconómico más bajo tie-
nen más probabilidades de quebrantar la ley, pero también de ser cri-
minalizados por el sistema judicial, lo que explicaría cómo la mayoría 
de las personas en prisión son pobres. Evidentemente, la pobreza 
no es la única causa para infringir la ley, pero tal y como reconoce la 
autora, es una de ellas. Además, el fenómeno de la pobreza está inte-
rrelacionado con no tener poder (es decir, que no se participa de los 
derechos básicos democráticos y por lo tanto están desposeidos), con 
la soledad (se refiere a que las mujeres asumen en soledad la mayor 
parte de los cuidados de su descendencia, personas mayores, etc., y 
hay un mayor empobrecimiento de los hogares monoparentales) y 
con un exceso de vigilancia por parte de los servicios sociales, policia, 
etc. Para las personas de su estudio, resistir la pobreza y la falta de 

65 Diana Pearce (1978), «Feminization of poverty» en Urban and Social Change Review.

66 La poca capacidad de solvencia económica de las mujeres encarceladas hace que 
se las encierre en prisión (Carlen, 1976).

Victimizacion.indd   78 13/02/13   11:17



79

c
ap

ítu
lo

 3
: D

el
 e

st
ad

o 
d

e 
ex

cl
u

si
ón

 y
 v

ic
ti

m
iz

ac
ió

n
 a

 lo
s 

p
ro

ce
so

s 
d

e 
vu

ln
er

ab
il

id
ad

, t
ra

n
sg

re
si

ón
 y

 s
u

s 
es

tr
at

eg
ia

s 
d

e 
su

p
er

vi
ve

n
ci

a

poder se volvía una forma de romper o transgredir la ley. Además de 
los problemas económicos, existe un mayor índice de separaciones 
y divorcios, lo que lleva a las mujeres a estar económicamente más 
desprotegidas que los varones, al presentar una mayor dificultad de 
obtener un trabajo y un salario suficientes para autosatisfacer sus ne-
cesidades y las de sus hijos e hijas. La participación de las mujeres 
en el mercado de trabajo se encuentra acompañada por dificultades 
tales como la mayor tasa de desocupación, las tendencias a la segre-
gación y la sectorización de la ocupación femenina y las dificultades 
salariales existentes, así como la falta de datos fiables sobre el nú-
mero de personas dedicadas al trabajo doméstico. El riesgo de po-
breza es especialmente grave entre las mujeres que, o bien tienen un 
bajo nivel cultural, o bien nunca han tenido una experiencia laboral 
continuada (es el caso de muchas de las madres de las jóvenes, que 
se encuentran entre las clases más desfavorecidas y presentan una 
baja o nula remuneración) y, cuando no, participan de la economía 
sumergida.

Además, el riesgo de pobreza se ha incrementado debido a la crisis 
económica, de forma que ha aumentado la feminización de la pobreza, 
aun cuando el ratio de ocupación laboral femenina ha aumentado en 
los últimos años, ya que han aparecido nuevas incorporaciones feme-
ninas en el mercado laboral que corresponden a mujeres con baja for-
mación y una baja o nula experiencia laboral y que tienen remunera-
ciones insuficientes para salir de la situación de pobreza (no solo ellas, 
sino también los miembros de su familia). Otro aspecto que hay que 
tener en cuenta es que muchas de las familias son numerosas y, por lo 
tanto, presentan mayores dificultades económicas y de hacinamiento. 
Debido a ello, los hijos constituyen una mano de obra barata para tra-
bajar, tanto dentro como fuera de casa67.

Los trabajos o las ocupaciones de los miembros familiares y de estas 
personas jóvenes se adaptan al rol de sexo prototípico. Por ejemplo, los 
hombres de estas familias son albañiles, fontaneros u obreros de fábri-
ca, se dedican a la venta ambulante o a la recogida de chatarra, etcéte-
ra, mientras que las mujeres desempeñan labores específicas de amas 
de casa, vendedoras, camareras, limpiadoras, cuidadoras, masajistas, 
esteticistas, peluqueras, cocineras, temporeras, entre otros. Es necesa-
rio recordar que otra forma de estar empleado es estar en prisión (o en 

67 En el caso de muchas de las jóvenes, han ayudado económicamente en sus casas 
tanto en la realización de tareas domésticas y de cuidados o colaborando (tanto 
en el ámbito de lo legal como en lo ilegal) para obtener recursos económicos.

Victimizacion.indd   79 13/02/13   11:17



80

Jó
ve

n
es

 a
n

d
al

u
ce

s 
en

 c
on

fl
ic

to
 c

on
 la

 le
y.

 P
ro

ce
so

s 
d

e 
vi

ct
im

iz
ac

ió
n

 y
 t

ra
u

m
a

centros de reforma) y tener una ocupación allí (entonces, se vuelve a 
reproducir la sexualización de los oficios).

Habitualmente, cuando se separan los padres (o se rompe la rela-
ción), son las madres quienes reciben la custodia y, por lo tanto, el 
cuidado y la manutención de los hijos. Muchas asumen estas respon-
sabilidades en soledad, sin ayuda de la expareja o el exmarido. En 
cuanto al nivel académico y profesional de las madres, podemos de-
cir que estas son fundamentalmente cuidadoras y amas de casa, sin 
graduado escolar. Las hermanas de estas jóvenes también asumen 
el papel de trabajo doméstico. Aunque otras, en cambio, además de 
ocuparse de lo doméstico también trabajan en la economía informal, 
con trabajos precarios, mal remunerados y de subsistencia. Los datos 
confirman que la mayoría de las ocupaciones del colectivo que rodea 
a las jóvenes se corresponden con los roles prototípicos femeninos/
masculinos.

Las personas jóvenes reciben cuidados temporales intermitentes o 
permanentes por parte de otros cuidadores externos habitualmente 
por parte de Protección de Menores u otras instituciones. El tiempo de 
estancia con cuidadores externos depende de las circunstancias perso-
nales de cada familia (fundamentalmente si la madre presenta algún 
tipo de dependencia, tanto alcohólica como de drogadicción, ingreso 
en prisión o situaciones o acontecimientos estresantes, entre otros).

La familia ejerce una función importante en cuanto a los cuidados y el 
apoyo económico; cuando esta familia no está presente o se encuentra 
envuelta en conflictos y problemas, las jóvenes comienzan a desarro-
llar mecanismos de supervivencia (a nivel económico o afectivo), tales 
como trabajar en la economía formal o informal, legal o ilegal prototí-
pica del rol de género. El haber convivido de cerca con la pobreza y no 
contar con los recursos económicos y cuidados adecuados, les volvía 
más vulnerables y provocaba que continuaran inmersos en procesos 
de pobreza, exclusión social y desventaja socioeconómica. Es preci-
so reconocer que las personas jóvenes trabajan en mercados ilegales 
cuando no tienen oportunidad de hacerlo en los legales. Sus opciones 
de vida son limitadas, se vuelven dependientes de los servicios sociales 
y aceptan trabajos o tareas no cualificadas, mal pagadas o de subsis-
tencia y fuera del mercado legal68.

68 Un ejemplo es el tráfico de drogas y el delito de venta o menudeo. Esto era uti-
lizado como negocio familiar o estrategia de supervivencia. Además, muchas de 
las jóvenes se veían involucradas.
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 Etnicidad y Justicia juvenil

Tal y como hemos visto, las personas jóvenes institucionalizadas se 
encuentran en procesos continuados de exclusión social. En ese es-
cenario social de marginación y exclusión es donde se encuentra en 
extremo representada la minoría étnica gitana. No hay que olvidar que 
la etnia gitana es uno de los grupos sociales históricamente más ex-
cluidos de las relaciones socioculturales y económicas en la sociedad 
española69. El proceso de exclusión es fundamentalmente producto de 
la discriminación y la marginación estructural que ha padecido y que 
le confieren esta condición de minoría étnica marginada70. Andalucía 
es la comunidad autónoma que cuenta con la mayor población de gita-
nos, cerca de 300.000, alrededor de un 5 % del total de la población de 
la Comunidad71. Si bien es cierto que se ha producido un importante 
desarrollo económico y social en los últimos tiempos, Andalucía es una 
sociedad compleja y diversa. Convive una sociedad del bienestar con 
una sociedad gravemente empobrecida, donde se encuentra situada la 
comunidad gitana, entre otros.

La dificultad y complejidad de lo etnicitario y lo identitario, lleva a la 
necesidad de realizar debates y estudios específicos sobre identidad 
étnica, y la aparición de un «nuevo» mestizaje en los escenarios de la 
exclusión social. Otro elemento significativo es la sobrerrepresentación 
de la minoría étnica gitana y mestiza junto con nuevos inmigrantes 
empobrecidos y en situación de riesgo de exclusión social (especial-
mente del Magreb o Rumanía).

Casi todos los menores no acompañados en Andalucía resultan ser va-
rones72. Ser un menor inmigrante en un país extranjero con problemas 

69 En la sociedad española existe un racismo histórico muy arraigado hacia la po-
blación gitana, que se (re)produce (consultar las publicaciones de Teresa San Ro-
mán, 1991; Tomás Calvo Buezas, 1995; y otros) y dan cuenta de las consecuencias 
de la discriminación y el rechazo hacia la población gitana.

70 Son bien conocidos los datos desmesurados de desempleo entre la población 
gitana con respecto a la población española en su conjunto. A este hecho ha-
bría que añadir el subempleo con que sobrevive gran parte de esta población, 
consistente en actividades con una baja remuneración y estabilidad económica 
(FOESSA, 1998).

71 Según el Informe Anual 2003 sobre el racismo en el Estado español, volumen 
2005, escrito por SOS Racismo (organización).

72 Véase el libro de Francisco Checa y Ariadna Alonso (2006): Menores tras la fron-
tera: Otra inmigración que aguarda.
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de regularización, vivienda o reagrupación familiar, especialmente si 
existen barreras idiomáticas, culturales o racionales por pertenecer a 
minorías étnicas, es un factor de riesgo y vulnerabilidad añadido.

En el Informe al Parlamento 2001, del Defensor del Pueblo Andaluz, 
ya se recogía la concentración de estudiantes con un alto grado de 
necesidades educativas especiales, motivado por su origen social. Aun-
que los guetos educativos (con un importante componente etnicitario) 
están legalmente prohibidos, la realidad es que existen, bien porque 
los padres payos retiran de estos colegios a sus hijos, o bien porque, 
sencillamente, en estos barrios la inmensa mayoría son de la minoría 
gitana y mestiza, con una fuerte situación de deprivación social y eco-
nómica73. Tal y como se ha podido evidenciar en la literatura general, 
la clase (socioeconómica o cultural), la raza o la etnicidad desempeñan 
un importante rol en los diferentes tratamientos que se aplican a mu-
jeres y hombres jóvenes en Justicia juvenil74.

73 Véase Equipo EINA (2003). «La escolarización de la infancia gitana en 167 po-
blaciones de Andalucía».

74 Reiman, 2007; Comak, 2006; Balfour y Comak, 2006; Corsisanos, 2001, 2003, 
2005; Faith, 1994; Chesney-Lind y Shelden, 2004; Barak, 2003; Koons, Witt y 
Schram, 2003; Barak, Flavin y Leighton, 2001; Neugebauer, 1999; Logan, 1999; 
Rusell, 1998; Visano, 1998; Maher y Daly, 1996; Nagel y Johnson, 1994; Harding, 
1991; y Steffensmeier y Cobb, 1981.
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las situaciones y procesos comunes de exclusión inicial tales 
como proceder de las clases socioeconómicas/culturales más desfa-
vorecidas y desarrollar sus transcursos vitales entre escenarios mar-
ginales o periféricos; y la acumulación de un pasado de victimización 
temprana (abandono, malos tratos físicos, psicológicos o emociona-
les, abusos sexuales, etc.) es un detonador para desarrollar nuevos 
procesos de vulnerabilidad con especiales significados para sus tra-
yectorias vitales. La multivictimización temprana y cuasi permanente 
es un elemento fundamental para comprender los procesos vitales de 
las personas jóvenes que terminan en contacto con Justicia juvenil o 
en un centro de internamiento. En la mayoría de los casos son vícti-
mas y a su vez victimarias, pero mientras su victimización permanece 
silenciada, sus delitos son considerados punibles. A lo largo de la 
obra hemos visto como los jóvenes que han experimentado diversos 
tipos de trauma/s pueden ser más propensos a involucrarse en com-
portamientos ilícitos75. Un creciente cuerpo de investigación en neu-
rociencia del desarrollo ya ha comenzado a descubrir los efectos del 
estrés traumático en el desarrollo del cerebro, por lo que el trauma 
es, para muchos de estos jóvenes que se encuentran en conflicto con 
el sistema de Justicia juvenil, un elemento de referencia compartido. 
Investigaciones (anteriormente referenciadas) sobre los efectos del 
trauma en los jóvenes y su relación con el sistema de Justicia juvenil 
demuestran la necesidad de identificar a los menores que han expe-
rimentado situaciones de trauma, ya que estos presentan más riesgos 
de involucrarse con el sistema judicial. Las personas jóvenes de cen-

75 Incluyendo los efectos neurológicos, psicológicos y sociales del trauma.
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tros correccionales ya se enfrentan a retos significativos en relación a 
su institucionalización y a sus contactos con el sistema judicial, inclu-
yendo la separación de sus familias, comunidades, educación y otras 
redes afectivas.

También existe el riego de re-traumatización. Pese a la importancia de 
la multivictimización y el consiguiente trauma, aquellos jóvenes que 
entran en contacto con el sistema de Justicia juvenil son raramente 
evaluados por indicadores de trauma, y no reciben tratamientos es-
pecializados para reducir daños o traumas antes o en el momento de 
entrada al sistema. La evaluación para la identificación del trauma 
puede pasar desapercibida o ser ignorada, porque las respuestas de 
comportamiento al trauma a menudo se asemejan al comportamiento 
infractor. Por lo tanto, los casos de jóvenes con síntomas postraumáti-
cos no son necesariamente identificados con la debida precisión. Ade-
más, el estrés traumático puede manifestarse de una manera diferente 
en niños que en niñas de distintas edades o etapas de desarrollo, lo 
cual hace que la evaluación de adaptaciones postraumáticas sea com-
plicada. Aunque inicialmente puede ser complejo identificar el papel 
que el trauma ha tenido en las circunstancias actuales de la persona en 
la infancia o la juventud, es preciso registrar la información sistemá-
ticamente (su exposición básica al trauma y sus necesidades en salud 
mental), en todas las etapas del proceso de Justicia juvenil, lo más tem-
prano posible y, en cualquier caso, antes de entrar en contacto con el 
sistema. El problema con el que nos enfrentamos es que la evidencia 
científica actual sobre el discurso del trauma infantil y juvenil no ha pe-
netrado completamente en el sistema de justicia, y esto puede compli-
car la tarea de reinserción de estos menores. Los servicios sociales de 
atención a la infancia a menudo fallan a la hora de diagnosticar y tratar 
dichos traumas. En ocasiones tanto por la falta de recursos profesiona-
les como económicos o instrumentales, pero también por la dificultad 
que implica su correcta identificación. Muchas de estas instituciones 
tienen una limitada información sobre el historial traumático del (o 
de la) joven, no forman a su personal adecuadamente para evaluar el 
trauma y no siempre tienen herramientas de evaluación basadas en 
evidencia o estandarizadas. Los diferentes expertos76 recomiendan que 
se enfoquen las distintas intervenciones en necesidades únicas de los 
niños que han experimentado diversos eventos traumáticos. Además 
se sugiere incidir sobre todo en aumentar y mejorar la sensibilización 

76 Red Nacional del Estrés Traumático Infantil o National Child Traumatic Stress Net-
work. Cook, A.; Blaustein, M.; Spinazzola, J.; van der Kolk, B. y Cooper, J. L. (2009).
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pública sobre la polivictimización y el impacto del trauma; y reforzar el 
desarrollo de las estrategias efectivas para la evaluación del trauma e 
intervenciones basadas en evidencias de buenas prácticas. Para ello es 
necesario la detección de la exposición al trauma, la implementación 
del informe77 y en última instancia desarrollar estrategias efectivas de 
trabajo en red entre las distintas asociaciones, instituciones u organi-
zaciones. Será también necesario proporcionar intervenciones socio-
educativas orientadas hacia la superación del trauma y al desarrollo 
de habilidades específicas del personal a través de todos los sistemas 
que ofrecen servicios a estas personas jóvenes. Los profesionales de-
berían tener acceso a la prevención, la identificación y la intervención 
temprana del trauma. Se hace por lo tanto imprescindible la forma-
ción inicial y permanente a los profesionales implicados en este tipo 
de valoraciones en la utilización de estos instrumentos. Esto incluye a 
los distintos profesionales de la salud, sistema de salud mental en la 
comunidad, sistema educativo, maestros o educadores, a profesiona-
les de intervención directa o indirecta en el sistema de protección, de 
Justicia juvenil, policías, jueces, fiscales, entre otros. En este sentido las 
escuelas o espacios comunitarios son lugares idóneos para la detección 
e intervención. Estudios cualitativos y cuantitativos sobre el fenóme-
no recomiendan considerar la importancia del género y la etnicidad, 
tanto en las distintas intervenciones como a las distintas respuestas de 
la (poli)victimización y el trauma. Hay que tener en cuenta que de la 
mayoría de las victimizaciones sufridas por estas jóvenes personas no 
tienen constancia necesariamente las autoridades. Los adultos pueden 
no estar informados sobre las consecuencias de la victimización de los 
jóvenes. Para poder subsanar estas carencias se debe hacer un signifi-
cativo esfuerzo por incrementar los informes de calidad de victimiza-
ciones; aunque el sistema de justicia debe tener primero interés, y en 
segundo lugar formación y preparación a la hora de proteger e interve-
nir con las personas que experimentan múltiples situaciones de abuso. 
Esto debe ir acompañado de un intenso apoyo a quienes presentan 
incidentes de abuso o negligencia. Es necesario ofrecer servicios de 
prevención y programas específicos (mediante la terapia y otros tipos 
de intervención precoz), ya que las necesidades de las personas que 
han experimentado trauma/s (sobre todo en la infancia) deben recibir 
apoyo y atención antes, durante y con posterioridad a su entrada en el 
sistema de justicia.

77 A pesar de la urgente necesidad de detectar el historial del trauma en todas las 
instituciones que trabajan en Justicia juvenil o adulta, lo cierto es que falta mucho 
por mejorar en términos de evaluación en profundidad la exposición al trauma y 
su intervención basada en buenas prácticas y resultados validados.
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Quienes sufren procesos vitales de exclusión social son más propensos 
a ser víctimas de abusos y de violencia (en el barrio y en la familia). Sus 
situaciones iniciales de exclusión se convierten en estrategias de supervi-
vencia y en procesos paralelos de vulnerabilidad cuasi permanente, con 
lo que definen buena parte de lo que son y de lo que acaban siendo. Por 
todo ello, esta obra anima a realizar nuevos estudios en este sentido y a 
profundizar en el fenómeno. Además, propone la necesidad de revisar 
y crear un debate serio sobre el rol de la victimización y el trauma de la 
población joven y su relación con la comisión de delitos, infracciones o 
faltas, ya que estas circunstancias han sido constantemente ignoradas, 
al igual que los elementos de desigualdad social y exclusión que hacen 
que tengan oportunidades diferenciales y limitadas con respecto a otras 
personas jóvenes de clase socioeconómica más desahogada. En cualquier 
caso incido en la idea de que una evaluación del trauma debe ser rea-
lizada por un profesional entrenado y formado tanto en la evaluación 
psiquiátrica general como en la evaluación del estrés traumático en la 
infancia. La primera actuación con el menor debe ser la evaluación ín-
tegra de las secuelas derivadas de la exposición a la violencia. Hemos 
de tener en cuenta las características de la polivictimización a la que ha 
estado expuesto el menor, las secuelas sobre su salud psíquica y física, in-
cluyendo los aspectos emocionales, conductuales y cognitivos, así como 
la presencia o ausencia de factores de protección, tanto los individuales 
y/o los disponibles en su entorno más inmediato. Una adecuada valora-
ción o diagnóstico ha de incluir datos e información de diversas fuentes: 
del propio sujeto, familiares o cuidadores y otros profesionales significa-
tivos del entorno del menor. De aquellas personas jóvenes que entran 
en contacto con el sistema de Justicia juvenil cada año, y especialmente 
aquellos que terminan en centros institucionales, pocos serán evaluados 
por síntomas de trauma. Debemos asimismo recordar que también en-
contramos a chicas jóvenes en los centros de reforma de menores que 
no han cometido como tal «delitos (graves)» y que sí han sido victimiza-
das dentro y fuera de la familia, con total impunidad, desarrollando sus 
particulares traumas. Habitualmente se alude al «mal comportamiento» 
de las jóvenes a través de los controles informales y, posteriormente, de-
riva en «faltas» por las que, por lo general, el juez aplica una medida de 
libertad vigilada o de servicios a la comunidad. Su incumplimiento es 
tipificado como delito y provoca que las jóvenes terminen ingresando en 
los centros de reforma. En este sentido, esta cuestión necesitaría una pro-
funda revisión, ya que el internamiento es considerado la medida última 
y para casos de «delitos graves». Comprender que las personas jóvenes 
crecen y viven en mundos diferenciales supone que debamos estudiar 
los problemas de las chicas y chicos como únicos y diferenciales. Preci-
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samente en la socialización de género y su polivictimización desde los 
márgenes y la exclusión social se encuentran muchas de las pautas que 
vinculan la delincuencia de estos jóvenes. No podemos seguir obviando 
la socialización de las jóvenes en torno a los roles de género, y tampoco la 
importancia de la edad, la clase socioeconómica o cultural y la etnicidad. 
Todo ello debe ser revisado y tenido en cuenta en futuras intervenciones 
y repuestas a la victimización y el trauma. Es necesario seguir revisando 
y creando un debate serio sobre el rol de aquellos jóvenes con traumas 
en Justicia juvenil y protección de menores y su situación de exclusión 
social (barrios deprimidos o populares) y la falta de oportunidades en los 
contextos de socialización de sus vidas (incluyendo los colegios y los IES 
en materia de prevención) para aplicar políticas sociales y educativas que 
incorporen como elemento central la superación del trauma.

Merecen al menos una reflexión colectiva y una revisión seria estas 
cuestiones: cómo y por qué solo llegan aquellas personas jóvenes más 
excluidas a las instituciones de reforma o al sistema de Justicia juvenil 
(especialmente aquellos residentes en las zonas o los barrios deprimi-
dos y todos sus espacios vitales de referencia, incluyendo los colegios, 
etc.) y, en particular, de las minorías étnicas y los nuevos inmigrantes 
que se han ido incorporando a estos barrios problemáticos. Debemos 
por lo tanto reconsiderar sus trayectorias victimizadoras y victimarias, 
sus particulares controles sociales (informales y formales) y el impacto 
en sus vidas, en los futuros trabajos científicos y de intervención, así 
como el trato discriminatorio (o no) registrado en varios o diferentes 
grados y niveles del sistema, incluyendo los arrestos policiales, las de-
cisiones judiciales, las disposiciones y los tratamientos (especialmente 
el institucional), y ver cuánto de racismo, sexismo y clasismo existe 
en todo ello. Otro aspecto clave es, sin duda, repensar el papel de las 
intervenciones o reinserción socio-educativa de estas personas jóve-
nes (ya que crecen y viven en mundos diferenciales) y estudiar sus 
problemas como «únicos» y «diferenciales». Y sobre todo considerar 
en todo el proceso sus voces y experiencias vitales y reconsiderar sus 
trayectorias victimizadoras o victimizantes, y prestar ayuda profesio-
nalizada por la sobrevictimización vivida y experimentada, reconverti-
da en múltiples traumas acumulados. Tras el análisis del fenómeno es 
preciso profundizar en los factores de riesgo juvenil y la importancia 
del género y lo etnicitario en todo ello78 y desarrollar un trabajo en red 
«sistemático» entre el sistema de Protección y de Reforma.

78 «Lo psicológico», «psiquiátrico» y la medicalización de las jóvenes (ya que pue-
den ser elementos de enorme relevancia en cuestiones particulares al género).
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Se recomienda elaborar e implementar programas socioeducativos 
de acuerdo con el modelo de reducción de riesgos dirigido al fomen-
to de hábitos de autocuidado, disminución de estrés y aumento de 
la autoestima. Para ello se hace imprescindible el diseñar, ejecutar y 
evaluar programas socioeducativos (prevención primaria, secundaria 
y terciaria) con jóvenes que delinquen y que son potenciales sujetos 
maltratadores (con perspectiva transversal de género y etnicitaria). Las 
actividades educativas-formativas, deben de: 

1) Permitir reflexionar sobre su situación, la construcción de su proyec-
to de vida y su rol. 

2) Dinamizar el proceso de concienciación de los «factores de riesgo», 
los «factores protectores» y su incidencia sobre su calidad de vida a 
partir de sus propias vivencias, creencias y expectativas. 

3) Trabajar los vínculos emocionales, de motivación y autoestima, pro-
gramas que contemplen la/s fuga/s y superación de los traumas.

La polivictimización y sus traumas en jóvenes en conflicto con el sis-
tema de justicia juvenil es un fenómeno-problema muy complejo, que 
requiere sin duda de un enfoque multidimensional, la implicación de 
todos los organismos relacionados, así como una mayor sensibilidad 
social. Por todo ello, mi propuesta en último lugar es sin duda revi-
sar detenidamente la polivictimización y sus traumas, ya que seguir 
conociendo y analizando los procesos, los factores y los contextos de 
exclusión social es condición indispensable para mejorar la compren-
sión de la delincuencia juvenil institucionalizada. Al fin y al cabo, falta 
aún mucho recorrido para despejar el desconocimiento que se tiene 
sobre el fenómeno.
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 Total  14 años  15 años  16 años  17 años

Total infracciones 7.481 1.030 1.680 2.203 2.568

Total delitos 4.988 678 1.103 1.439 1.768

del homicidio y sus formas 12 0 1 5 6

lesiones 558 71 114 175 198

contra la libertad 287 41 69 82 95

Torturas e integridad moral 399 94 93 118 94

contra la libertad e indemnidad 
sexuales

79 26 17 21 15

contra la intimidad, derecho a la 
propia imagen

51 11 8 18 14

contra el honor 4 1 0 3 0

contra las relaciones familiares 1 0 0 0 1

contra el patrimonio y orden 
socioeconómico

2.233 312 532 627 762

contra la Hacienda pública y 
seguridad social

0 0 0 0 0

relativos a la ordenación del 
territorio

0 0 1 0 1

contra la seguridad colectiva 988 89 193 281 425

de las falsedades 29 0 6 9 14

contra la administración de 
Justicia

86 14 19 26 27

contra la constitución 0 0 0 0 0

contra el orden público 259 19 50 73 117

leyes especiales. contrabando 1 0 1 0 0

leyes especiales. delitos 
electorales

0 0 0 0 0

Total faltas 2.493 352 577 764 800

faltas contra las personas 1.615 213 377 496 529

faltas contra el patrimonio 727 125 171 220 211

faltas contra intereses generales 3 0 2 0 1

faltas contra el orden público 148 14 27 48 59

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de «Estadísticas de 
menores 2010». Instituto Nacional de Estadística.

Anexo A1. menores que han cometido infracciones penales 
según edad y tipo de delito/falta (Andalucía, 2010)
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 Total  14 años  15 años  16 años  17 años

Total 5.976 837 1.342 1.759 2.038

asistencia a un centro de día 69 6 15 28 20

amonestación 447 59 106 108 174

convivencia con otra persona, 
familia o grupo educativo

147 41 48 30 28

internamiento abierto 4 0 0 1 3

internamiento cerrado 60 10 8 17 25

internamiento semiabierto 593 83 130 178 202

internamiento terapéutico en 
régimen cerrado, semiabierto o 
abierto

73 8 15 26 24

libertad vigilada 2.149 346 513 656 634

prohibición de aproximarse a 
víctima

34 7 10 7 10

prestación en beneficio a la 
comunidad

1.154 129 250 322 453

permanencia de fin de semana 406 38 79 126 163

privación permiso de conducir 61 5 16 12 28

realización de tareas 
socioeducativas

729 93 139 239 258

Tratamiento ambulatorio 50 12 13 9 16

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de «Estadísticas de 
menores 2010». Instituto Nacional de Estadística.

Anexo B2. medidas adoptadas según lugar de condena, tipo 
de medida y edad del infractor (Andalucía, 2010)
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La presente obra analiza la situación de los 
jóvenes en conflicto con la ley en Andalucía, 

destacando la importancia de los contextos de 
socialización y los diferentes procesos de 

victimización que desarrollan en sus 
inacabadas pero intensas trayectorias vitales. 

Por todo ello se apuesta por una interpretación 
desde el paradigma de la vulnerabilidad

y la exclusión social.

Se presentan datos que describen a los 
menores condenados, sus delitos, infracciones 

y faltas cometidas y medidas adoptadas en 
Andalucía (2010), acompañado de una reflexión 

sobre la necesidad, dificultad y limitación 
estadística en el estudio del fenómeno. 
Posteriormente se analiza el estado de 

exclusión y de victimización, los procesos de 
vulnerabilidad, transgresión y estrategias de 

supervivencia de los jóvenes. Para finalizar, se 
describen algunas consideraciones o 

discusiones finales aludiendo a las huellas 
invisibles de la polivictimización

y las cicatrices visibles del trauma.
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